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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depós i to L e g a l . M . 21958 Л 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y. "Secreta

rios reciban* este B O L E T Í N ; dispondrán que se deje un. 
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde pérmane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

Administración'y T a l l e r e s : Calle del D^r. Esquer
ro, 46. (Hospital de S a n J u a n de Dios) , Madrid2 . 
Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Tal leres , 556425; 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D e ocho y media 
de la m a ñ a n a ' a dos y media de Ja tarde. P a r a el 

público:~De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Tr imes t re , 60. p e s e t a s ; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — ^ T r i m e s t r e , 75 pese tas ; semes
tre . , 150 , y un a ñ o r 3 0 o . ;' 

Suscripciones y venta • de ejemplares , en la Administra ' 
pión del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esqüe'rdo, 46 
(Hospital de S a n J u a n de Dios) , Madridá. F u e r a de está 
Capital , directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del impprte por giro postal . 

(TARIFA DE INSERCIONES 
** . • " • - J 

Anuncios , l ínea ó fracción, ocho pesetas . . > 
Las lineaste miden por. el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del'impuesto d e l 
timbre.

w * * w * T—T-»T..T.^TnTiiTnTnTiiTnTiiTiiTuTiiTiiT[iTiiTiiTriTnTnTnTfiTítTiiTiiTiiI¿^ 

Número corriente: 1,50 pesetas 
. Número atrasado: 2,00 peseta* 

Ministerio de Industria 
ORDEN de 1 7 de octubre de 1 9 5 9 por la 

que se reserva con carácter provisio
nal a favor del Estado, para toda cla
se de sustancias, una zona de la pro^ 
vincia de Madrid, denominada «Ma

. Jrid 5 3 4  i » . ' 

Ilustrisimoseñor: V i s t o el .escr i to del 
•excelentísimo señor Presidente d e la J u n 
ta de Energ ía Nuclear , en el que, soli* 
cita se reserve cpá»carácter provisional 
a favor del E s t a d o , p a r a toda clase de 
sustancias, una zona de la provincia de, 
Madrid/фп el terminó municipal de Col
menar V i e j ó , ' •denómTffád'át "r « M a d r i d 
5341»', que luego se puntualiza, y que se 
encomiende a dicha Junta; lá í inyest igá
ción en la indicada zona. 

Vistos el artículo 48 dé l a ley de Mi
ras, de 1 9 de' julio de 1944 , y los ar
ticulos 1 al 3 de la L e y de 1 7 de julio de 
1958; el 1 5 0 y 1 5 1 del R e g l a m e n t o ' Ge
tieraí para el R é g i m e n de l a Minería y , e l 
Decretoley d e 22 de octubre de 1 9 5 1 , por 
•el que fué creada la J u n t a de E n e r g í a 
Nuclear; •  . • ' ' • . . . '  . 

Considerando que la J u n t a de E n e r g í a 
nuclear tiene personalidad para solicitar 
la reserva, así como p a r a ' q u e se le en
comiende la investigación, ' a tenor del 
articulo 48 de la ley de M i n a s , y en su 
(lia explotación, por ser aplicable al efec
to lo ordenado en el artículo 52 , en rela~ 
ción con el 5 1 de. la repetida Ley . 

Considerando que el. peticionario .na 
acompañado a su instancia, de modo re
glamentario, plano y memoria suscrita 
por Ingenieros de M i n a s , justificativa del 
interés especial de toda clase dé sustan
cias dentro de la zona expresada , 

Este Ministerio ha resuel to : 
1 •° • Reservar provisionalmente a i a 

vor del. Estado" los yacimientos de toda 
•clase de'sustancias, excluidos los hidro
carburos . f luidos, y las; rocas bituminosas 
^ue puedan encontrarse en la z o n a ' q u e . 
••si' designa a continuación: 

, «Maílrid '5341», en .el término muni ' 
C |pal de Colmenar Viejo, de la provincia 
* Madrid, para je .del «Corral del Cura» , 
con la ' s iguiente delimitación: Será pun
to de partida el centro de la puerta de 
•'a choza,del. ((Corral del C u r a » . ' L a s vi
duales, désele este: punto de partida a los 
'vértices geodésicos que se indican, с о 
Responden en' el teodolito a las siguien

tes lecturas azimutales : 
Calváche: 2 7 4 g . g o m» ( H o j a 5 3 3 ) . 

• Colmenar, Viejo^ 7 ^ g 23 m. ( H o j a 
•534). ,  . . ; . ; • '. • • . , • ' , . 

N a v a l s o l : ' i 7 6 g 36 m. ( H o j a 5 3 4 ) . . " 
Primera es taca ( A ) : Punto de partida. 

, Segunda estaca ( B ) : A parr.ir.ael puh
* ° anterior r ( A ) , en ,1a dirección E . — 
' 45 j^N. , se medirán 500 metros . 

. Tercera es taca ( C ) : A ' partir del pun
to^ anterior (B) . , en la dirección É . — 

•45  ^ S . , se medirán 2¿ooo metros. 

' Cuarta estaca ( D ) : A partir del pun
to anter ior , ( C ) , en la dirección O . — 
4 5 . 0 — S . , se medirán ,3 .000 metros . 

• Quinta estaca ( E ) : A  p a r t i r del pun
to, anterior . ( D ) , en la d i r e c c i ó n . O . — 
45 o —Ñ., se medirán 2.000 metros . , 

A , p a r t i r del punto ( E ) , e ¿ la direc
ción N . — 4 5 °  7  E . , se medirán 2.500 me
tros , obteniéndose el punto ( A ) , y "que
dando cerrado el perímetro, que com
prende 600 hectáreas. ' 

 Direcciones referidas al Norte verda
dero.. Grados; sexages imales , excepto los 
G o r r e s p b n d i e t t t e s a l a s v i s u a l e s desde el 
punto de part ida a los vért ices geqdés i  . 
eos ,  que son g r a d o s c e n t e s i m a l e s . , • 

• L a s coordenadas geográf icas ' aproxi 
madas del punto de part ida s o n : longi
tud, O 0 9 ' o ; latitud, '40 o 3 9 ' 3 5 " N ' ' 

2 . 0 S e encomienda la ejecución de las 
labores de investigación y , en su . caso , 
las de explotación, a l a J u n t a de': E n e r g í a ' 
Nuclear , previa demarcación por la Je*; 
fatura del Distrito Minero de la zona re
servada . , .'••'•'• 

3 , ° L a reserva provisional así esta
blecida no podrá, causar , limitaciones a 
los derechos derivados de permisos d é 
investigación solicitados ni a las concé*. 
siones de explotación derivadas de los 
citados permisos, que se hallasen otorga
das o en tramitación, y entrará en v igor 
a.partir del día de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del E s t a d o » , 
expirando cuando se haya elevado a r e 7 

serva definitiva. 

', L o "que comunico a V . I . para su co
nocimiento y demás efectos, • •••• 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madr id , 1 7 de octubre de 1959 . 

• P L A N E L L 

I lustrisimo señor . Director general de 
. Minas y Combustibles . • 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm. 265, del '5 de noviembre.) 

•(G.. C .  4 . 7 8 3 ) 

GOBIERNO CIVIL 
Vías pecuarias 

C I R C U L A R 

A ' e fectos de cuanto dispone el artícu
lo 1 8 del DecretoReglamento de V í a s 
Pecuar ias dte 23 de diciembre de 1944, 
se : hace público, para, general conoci
miento, que por. el i lustrisimo señor D i 
rectorgeneral de Ganader ía há sido apro
b a d o el . expediente de. deslinde y amojo
namiento : de: la v ía pecuaria «Cañada 
R e a l  d e l a Senda Gal iana», tramo com
prendido, entre el camino de L a Leña y 
la carretera de Valencia ; en; término mu
nic ipal , de Madrid (distrito de V a l l e c a s ) , ' 
•que d i c e , a s í : 

((Visto e l expediente de deslinde p a r 
cial y amojonamiento dé l a v í a pecuar ia
«Cañada R e a l de l a Senda Gal iana» , t ra
mo comprendido entrene! ca'mino de L a 
Leña y la carretera de Valenc ia , s ita en 
el término' municipal de Madrid (distri
to de V a l l e c a s ) ; y '  

Resu l tando : Qué acordada la práct ica 
del deslinde parcial y amojonamiento de 
la ((Cañada R e a l de la Senda Gal iana» , 
tramo comprendido entre el camino de 
L a L e ñ a y la carretera de Valencia, s ita 
en e l término municipal antes • citado', 1 

c u y a Clasificación fué aprobada por Or
den ministerial de fecha 3 1 de enero de 
1958, fué designado p a r a la práctica de 
los oportunos .trabajos, a propuesta del 
Servic io de V í a s Pecuar ias , el Peri to 
Agrícola del E s t a d o don Raimundo Al
v a rez Garc ía , adscrito a esta Dirección. 
General.dé Ganader ía . :  '*'.

.Resu l tando : Que comunicado su co
mienzo con la oportuna antelación, me
diante Circular inserta" en el ROLftr.iN 
O i i c i a l de la, provincia de Madr id , así 
como, por, bandos y edictos, según, uso 
y costumbre, y con asistencia dé l a , co
misión de deslinde, previa reg lamenta
ria designación de sus miembros, se des
arrol laron los trabajos con normal idad, 
ref lejándose én las oportunas actas y 
planos lá.jx>locación de los hitos o mo
j o n e s que delimitan la v í a pecuaria , y . 
formalizándose, relación de intrusiones y 
parcelas'; enajenables . 

' R e s u l t a n d o : Que el expedienté de. des
linde fué remitido, a exposición pública 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito mu
nicipal dé V a l l e c a s , siendo posteriormen
te devuelto debidamente diligenciado y, 
acompañado d é las reclamaciones pre
sentadas por don Aurelio Sánchez Mon
déjar , doña Dionis ia P i n g a r r ó n . Soriano 
y don Apolinar Amiero Martín. 

R e s u l t a n d o : Que pasó a informe de la 
Asesor ía Jur íd ica , 

V i s t o s : L o s artículos 14 al 18 del R e 
glamentó de V í a s Pecuar ias , aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944 , 
la Orden 'ministerial de 3 1 . de enero de 
1958 , aprobator ia de la Clasificación dp. 
las vías pecuar ias del distrito municipal 
de Val lecas , el Reglamento de Procedi
miento Administrat ivo dei Ministerio d : 
Agricul tura de 1 4 de: junio de 1935 y ' l a 
disposición transitoria de la ley de P r o 
cedimiento Administrat ivo de 1 7 de julio 
de 1958 . .. ,.'.; „ • . 

Cons iderando : Que la reclamación 
' presentada por . don Aurelio. Sánchez 

Mondéjar v no p]lede • tomarse en. conside
ración, y a que su alegación de que la 
intrusión que se le atr ibuye es mayor que 
la que realmente corresponde al terreno 
que detenta, queda desvirtuada, y a que 
se comprobó perfectamente' por la C o 
misión, des ignada al efecto que, existien
do mojones d e , piedras antiguos, habían 
sido rebasados éstos en la cantidad de 
1 : 280 metros cuadrados , qué, exactamen

te, figuran en la notificación hecha al re
c lamante. 

Considerando: Que tampoco pueden 
admitirse las reclamaciones de don A ure , 
lio Sánchez Mondéjar , doña Dionisia. 
Pingarrón Soriano y don Apolinar Amiei
ro Mart in , propietario proindiviso c o a 
otros v a r i o s , sobre el excesivo valor as ig 
nado a las parcelas enajenables, y a q u e . 
para' hacer la valoración de dichas par
celas se han tenido en cuenta los precios 
que r igen respecto a terrenos de igual 
calidad y situación de los que van a ser 
objeto de enajenación. 

Considerando: Que las operaciones cíe 
deslindé y amojonamiento :se han ' a justa
do 1 estrictaménte~a~la Clasificación apro
bada por Orden ministerial de 3 1 de ene
ro de 1958 , r e l a t i v a . a las vías pecua
rias del ,d is t r i to municipal de Val lecas , 
término municipal dé Madrid . , ' • 

Considerando: Que es favorable el in
forme dé la Asesor ía Jur ídica del D e p a r 
tamento, • 1  .  • ' , ' 

Considerando: Que e n " l a tramitación 
del expediente, se h a n ' t e n i d o en cuenta 
todos' los requisitos l ega les ; • 

É s t a Dirección General , de acuerdo 
con la propuesta del Servicio de V í a s 
Pecuarias e informe de l a Asesor ía J u r í 
dica del Departamento, ha resuelto: 

í . ° Aprobar el deslinde parcial , amo
jonamiento y parcelación de la v ía pecua

. f i a ((Cañada R e a l de la Senda Gal iana» , 
t ramo comprendido entre el camino de 
L a L e ñ a y la carretera de Valencia , s ita ' 
en término municipal de Madrid, distri

t o de Val lecas , en la forma realizada por 
el Peri to Agrícola don 'Raimundo Alva
rez Garcia y comisión designada . al 
efecto. 
 2 . 0 U n a vez firme el deslinde, se pro
Cederá a la enajenación reglamentar ia de 
las parcelas sobrantes y a incoar los 
'oportunos expedientes administrat ivos 
p a r a exig ir l a ' responsabilidad der ivada 
de las intrusiones observadas durante ,1a 

• práctica ' del mismo. • ;' 
L o q u e comunico a V . E . para su co

nocimiento s y . e f e c t o s . — Dios guarde a 
V  . E . muchos años.—Madrid, de no
viembre de 1959.—rEl Director g e n e r a l , 
A . Campano (rubricado)»". 

Madrid , 1 2  d é noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Gobernador Civ i l , J e s ú s Aramburu O l a 
rán. 

. ( G . C — 4 . 7 4 8 ) 

Higiene y Sanidad Veterinaria 

• C I R C U L A R 

Habiéndose presentado la epizootia de 
carbunco bactéridiano en el. ganado de la 
espec ie 'bov ina y ovina existente en los 
términos municipales de Guadal ix de',1a 
S i e r r a , y . Cabáni l las , este Gobierno Civ i l , 
a propuesta ' de la Je fa tura del Servicio 
Prpvincia l ' de Ganader ía , y en cumpB

http://parr.ir.ael


M A R T E S i% D E N O V I E M B R E 
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D I R E C C I Ó N D E C E M E N T E R I O S 

Teniendo que proceder a l a exhuma
ción reglamentar ia de cadáveres inhuma
dos durante el a ñ o / 1 9 4 9 , en sepulturas 
temporales , en los cementerios municipa
les de N u e s t r a Señora de l a Almudena 
y Civ i l , así como en los^de Cani l las , C a -
rabanchel y F y e n c a r r a l , se pone en co
nocimiento del público que las r e c l a m a ' 
ciones y p a g o de derechos de reinhuma
ción y traslado a otras sepulturas se l le
varán a efecto en la s iguiente f o r m a : 

Cementerios de Nuestra Señora 
de la Almudena y Civil 

Del 1 6 de noviembre al 22 dé diciem
bre de 1 9 5 9 , ambos inclusive, en horas 
de nueve a doce de la mañana , incluso 
domingos y fest ivos , en la Oficina Cen
tra l de Cementer ios , calle de S e g o v i a : 1 3 , 
pr imera planta. 

Cementerios municipales de Canillas, 
Carabanchel y Fuencarral 

Del 8-.al .31 de enero de 1960, con ex
cepción de domingos y fest ivos , en la 
Oficina, y horario que anteriormente se 
indica. -

S e advierte que el que no verifique l á ' . 
''petición dentro del plazo m a r c a d o , no 
tendrá derecho a reclamación a l g u n a . « 

Durante el plazo de referencia podrán 
retirarse, justificando la propiedad, cuán
tos atributos se encuentren en l a s sepul 
turas en que ha de precederse a l a ex
humación^ quedando caducado el, dere
cho una vez transcurrido el . reseñado 
plazo. ' . -

Madr id , 1 0 de noviembre d e - 1 9 5 9 . — E l 
Secretar io genera l , J u a n . J o s é F e r n á n 
dez.- V i l la y Dorbe- . ' , 

( O . — 4 1 . 2 4 7 ) 

— — É - O O O H 5 : • — 

M I N I S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Jefatura de Construcción. — Sección de 
Créditos, Contabilidad y Contratación 
A N U N C I O por el que se amplía el plazo 

de presentación de proposiciones para 
el concurso de proyectos y ejecución 

• de obras de fábrica y suministro y 
montaje de rejillas y compuertas de 
paramento de deslizamiento vert ical , 
con sus mecanismos de maniobra para 
las tuberías de la central de pie de 

• p r e s a del pantano de Gabriel y Galári 
. ' ( C á c e r é s ) , anunciado en el «Boletín 

Oficial del Es tado» de 7 del actual . 

Teniendo en cuenta que los l id iadores 
a este concurso habrán de formular y 
presentar el proyecto correspondiente, de 
acuerdo con las bases que rigen para el 
m i s m o , se ampl ía el plazo de" presenta
ción de proposiciones hasta las trece -ho
ras del día 7 de diciembre próximo, .e íec- . 
toándose la apertura de los presentados 

, e l i d í a 1 2 de l "mismo m e s , a las once 
horas . 

M a d r i d , 9 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Director genera l , P . D . , el Subdirector 
genera l (Firmado)- . • • • • > • 

( G . C . — 4 . 7 8 5 ) ( 0 . - , 4 i . 2 4 2 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocav 
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera 
Sección de Concesión y Construcción 

O R D E N d é i o dé noviembre de -i959»*," 
anunciando l á celebración de la subasta 
para la ejecución de. l a s obras com
prendidas en el P r o y e c t o Modificado 
del d e " la estación de El- Fer ro l del 
Caudillo^ Edificios y O b r a s A n e j a s p a r a 
el ferrocarri l de E l F e r r o l ' d e l Caudil lo 
a Gi jón. . . .. 

H a s t a las doce horas del día 1 0 de ,d i 
ciembre de 1 9 5 9 s e admit i rán en lá Sec 
ción de Concesión y Construcc ión 'de esta 
Dirección General -y; en la 5 . a J e f a t u r a 
de Es tudios y Construcción de F e r r o c a 
rriles, Agust ín de Bethericourt; húm. 4, 
proposiciones p a r a esta subasta. ' 

Presupuesto de contrata : . 2 7 . 7 3 1 . 4 1 6 , 8 9 
pesetas . . 

F i a n z a provis ional : 2 1 8 . 6 5 7 , 0 8 pese
tas . •-. . • 

L a apertura de pl iegos tendrá l u g a r 
en la Dirección General de Fer rocar r i l e s , 
T r a n v í a s y Transportes por; C a r r e t e r a el 
día 1 1 de diciembre de 1 9 5 9 , a . l a s doce 
horas . " 

EL proyecto y p l iego de condiciones es 
tarán dé manifiesto durante todo el pía- 1 

zo dé presentación de proposiciones en 
la c i tada Sección de Concesión^ y C o n s 
trucción y 5 . a J e f a t u r a de E s t u d i o s y 
Construcción de Ferrocarr i l e s , en l o s 

"días hábiles desde las diez hasta las c a 
torce h o r a s . • 

L a s proposiciones se presentarán b a j o 
sobre cerrado y lacrado, en papel sel la
do de la tarifa 6 . a . (6,00 p e s e t a s ) , con 
estr ic ta sujeción al s iguiente modelo y 
acompañada de los documentos que se! 
expresan en el pl iego de condiciones par 
ticulares y económicas de está subas ta . 

Modelo -de proposición 

Don vecino dé . . . . . . . provincia 
de . . . . . . . con domicilio en . . . . . . . provin
cia de , calle de . . . . . . . núm. 
enterado del anuncio publicado y de las 
condiciones y requisitos^ que se ex igen 
p a r a la adjudicación, en subasta , d e ' l a s 

; obras comprendidas en el Proyecto M o 
dificado del de la estación de' E l F e r r o l 
de l Caudil lo, Edificios y Obras A n e j a s 
para el ferrocarr i l 'de E l Fer ro l del C a u 
dillo a Gi jón, se compromete a tomar a 
su c a r g o la ejecución, de las mismas , con 
estricta sujeción a los expresados requi- . 
sitos y condiciones, por la cantidad dé 

pesetas . ( 1 ) 
( F e c h a y firma del proponente.) 

( 1 ) Aquí la proposición que se h a g a , 
admitiendo o mejorando, .lisa y l lanamen
te , el tipo fijado; pero advirtiendo q u e 
será desechada toda proposición. en que 
no se exprese concretamente la cantidad' 
en pesetas y cént imos, escrita en letra y 
en ci fra, por l a . que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las o b r a s , 
así como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna c láusula . 

Madr id , 1 0 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Director g e n e r a l , P a s c u a l Lorenzo. 

(G . C — 4 . 7 8 6 ) ' • • (O.—41 .244) 

— — — . < 0 0 0 - » — - — • — : — -

M I N I S T E R I O DE OBRAS PUBLIGAS 

Dirección General de Ferroca= 
rriles, Tranvías' y Transportes 

por Carretera 

Presupuesto d e c e n t r a t a : 3 2 ; 5 2 7 . 0 5 i , 9 3 
pesetas . . -

F ianza p r o v i s i o n a l : 242 .635 ,30 pe
setas . 

L a apertura de pl iegos tendrá l u g a r N 

en la Dirección General dé Ferrocarr i l e s , 
.Tranvías y Transportes por C a r r e t e r a el 
día-, 1 0 de diciembre de 1959 , a las doce 
horas . '" .-. . 

E l proyecto y pl iego de condiciones 
estarán de manifiesto durante todo el 
plazo de presentación de proposiciones 
en la c i tada Sección de Concesión y 
Construcción y 4 . a J e f a t u r a d e Estudios 
y Construcción de Ferrocarr i l es , en los 
días hábi les , desde las diez-hasta las ca 
torce horas . 

L a s proposiciones se presentarán" b a j o 
sobre cerrado y lacrado, en papel Sella
do de la tarifa 6^a (6,00 p e s e t a s ) , ' con ' 
estricta sujeción al s iguiente modelo' y 
acompañada de los docurrfentos que s e 
expresan en el pl iego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta . 

Modeló fde^ proposición ' 

Don . . . . . . . vecino de . . . . . . . provincia 
de còri domicilio en . . . . . . . provin
cia de , calle de . . . . . . . núm. . . . . . . . 
enterado del anuncio publicado y de. l a s 
condiciones y requisitos que se e x i g e n 
para la adjudicación, en subasta , de l a s 
obras del proyectó de mejoras y ampl ia
ciones, de las instalaciones ferroviar ias 
en Pontevedra (var iante del ferrocarr i l 
de Vigo^ a S a n t i a g o y estación común de 
Pontevedra) ¿ se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las m i s m a s , con 

' estricta sujeción a ios expresados requi
sitos y condiciones, por l a cantidad d e 

pesetas , ( i ) . 
(Fecha y f i rma del proponente.) 

( 1 ) Aquí la proposición qué se h a g a , -
admitiendo o mejorando, l i sa y l lanamen
te , el tipo f i jado; pero adv in iendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese concretamente ' la cantidad 
en p e s e t a s y céntimos, escrita en le t ra ,y 
en ci fra, por l a ' q u e - se compromete el 
proponente a "la ejecución de las o b r a s , ; 
•asi como toda aquella en que se a ñ a d a 
a lguna c láusula . 

: Madr id , 1 0 de noviembre ;dé 1 9 5 9 . — E l 
Director g e n e r a ^ Pascua l Lorenzo . 

( G . C . ^ 4 . 7 8 7 ) ( O . — 4 1 . 2 4 3 ) 

• • — H K > 0 > / 1 • 

Jefatura dej Distrito Minero de 
Madrid 

\ . " . . E D I C T O 

D e acuerdo con lo dispuesto en él a r 
tículo 1 2 de la ley de M i n a s v igente , de 
1 9 . de julio de 1944 , ha sido admit ida 
definitivamente en el día 'de hoy l á so-' 
l icitud'del permiso- dé invest igación nom
brado « F e a g » , número 2 . 0 6 1 , de 100 hec
táreas de mineral de cuarzo, sito en el| 
para je «Cercas V i e j a s de B o a l o » , térmi
no municipal de E l B o a l o , provincia d e : 

M a d r i d , presentada por don F e r n a n d o 
A l v a r é z Cascos Trel les y 'don Agust ín 
Gutiérrez N a v a s , con domicilio en M a 
d r i d , J o r g e J u a n , núm. 2 7 . . 

Veri f ica la designación del terreno so
l ic i tado 'en l a forma s i g u i e n t e : . ' 
í S e tomará como punto de, part ida el. 
camino m á s al suroeste de la finca, d i g o , 
el extremo m á s a l S O . de l a .cérea de l a 
finca «Cercas V i e j a s del B o a l o » . 
. D e punto de part ida á pr imera estaca 
se medirán 1 .000 metros , dirección N o r 
t e ; de pr imera a s e g u n d a .estaca-se me
dirán 1 1 .000 metros , dirección E s t e ; d e 
segunda^ a tercera es taca se medirán 
1 .000 metros , dirección S u r ; de tercera 
a punto de part ida se-medirán 1 .000 me
tros , dirección Oeste , quedando asi ce 
rrado ei perímetro de las 100 pertenen^ 
c iás . sol ic i tadas . 

T o d o s los rumbos s e refieren a l N o r t e 
astronómico O verdadero . 

\ L p que se publica por edictos en los 
{(Boletines Oficiales» del E s t a d o y dé l a 
provincia y tablones dé anuncios de esta 

1 J e f a t u r a y en e l . del Ayuntamiento del' 
pueblo en cuyo término municipal se ha
lla s ituado el terreno solicitado, p a r a qué 
si a lguna persona tiene que reclamar 
pueda presentar sus oposiciones en escri
to dirigido a está J e f a t u r a de M i n a s , én 

el plazo de treinta'^ días naturales, con, 
arreg lo a las prescripciones de la Lev r 
R e g l a m e n t o v igentes . } 

M a d r i d , 5 de noviembre de 1959.—£1 
Ingeniero J e f e , Gregor io Bretones. 

- ( G . C.—4.789) 
—• : — • < ~ 0 < X ) - » - _ 

Tribunal Provincial dé Contra* 
bando y Defraudación de Cádiz 

Expediente puní. 400/57 
M A Y O R C U A N T Í A 

, \ - ' ' -
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

Desconociéndose el actual paradero de 
Jac into F e r r e r Collado, que tuvo su do
micilio en M a d r i d , Gal i leo, 6 9 ; de José 
Gal lardo Gutiérrez, que íó tuvo en Ta
r i fa ; de T o m á s Sánchez , que lo tuvo en 
C a r t a g e n a ; de Marín Benítez, que fo 
tuvo en. T a r i f a ; .de un tal Fáleato, que 
lo tuvo en S a n Fernando (Cádiz) , y de 
Pedro A lver i ch , que lo tuvo en Barce
lona, se les hace saber por medio de la 
presente que : 

« E n la 'Secretar ía de este Tribunal 
Provincial , de Contrabando y .Defrauda
ción se encuentra de manifiesto testimo
nio dé las facturas de cabotaje solicita
das por la-representación de don Miguel 
Quintanilla Quintanillá, encartado en el 
presente expediente, cuyos números son 
los s iguientes : 

F a c t u r a de cabotaje núm. 64/55, de 
la Aduana de B a r b a t e , carpeta de entra
da en Tar i f a núm. 1 0 / 5 5 , . fecha 3-8-55. 

F a c t u r a de cabotaje núm. 7 9 / 5 5 , de la 
Aduana de B a r b a t e , carpeta de entrada 
en T a r i f a 1 1 / 5 5 , fecha I 3"8-55. a > 

F a c t u r a de cabotaje núm. 164/55 , de 
la Aduana de B a r b a t e , carpeta, de entra
da en Tari fa^ fecha S-'S-ss. 

F a c t u r a de cabotaje núin. 1 1 9 / 5 5 , de 
la Aduana de B a r b a t e , carpeta de entra
da én Tar i f a núm. 1 5 / 5 5 ; fecha 23-9-55» 

; F a c t u r a de cabotaje núm. Í 3 7 / 5 5 , de 
la Aduana de B a r b a t e , carpeta de entra
da én Tar i fa 1 8 / 5 5 , fecha 27-10-55». 

L o que se publica en éste diario ofi
cial , a los fines, prevenidos en el artículo 
37 del Reg lamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Adminis
t ra t ivas . 

Cádiz) 9 de noviembre de 1959-—El 
Secretar io del Tr ibuna l (F i rmado) .— 
V i s t o bueno: É l Presidente del Tribuna! 
( F i r m a d o ) . 

• ; ( G . ' C . - 4 - 7 5 7 ) 
f - r : Í-OOÓ-+-

AYUNTAMIENTOS 
i .;- • • 

N A V A L C A R N E R O 
| Prev io cumplimiento de los trámites, 

reglamentar ios por l á J u n t a de Reserva 
de Dest inos Civ i les , y habiéndose pues
to a disposición . de esté Ayuntamiento 
por dicho Organismo p a r a ser cubierta 
en turnp l ibre, por el presente se convo
c a a oposición p a r a cubrir en propiedad 
una p laza !dé Auxi l iar de Secretaría , para 
la cual es necesario reunir los requisi-
t o s ' q ú e se consignan en los números 2.°, 
3 . 0 y 4,° del anuncio que con relación 
a este Ayuntamiento aparece publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
númerp 74 , del día 27 dé marzo de .1953» 
y en lo que que a la oposición se refiere, 
reg i rán también las normas 7 . a , 8.* y 9' 
de dicho anuncio, además dé las siguien 
t e s : . 

- L a oposición constará de tres ejercí 
cicios eliminatorios y uno de caracte 
voluntario. E l primer ejercicio se divic 
en . t res 'partes : - a ) Anál is is morfoljógic 
y s intáct ico ; b) Desarrp lo por escrito < 
un tema señalado por e l Tr ibuna l ; y 
Resolución de dos problemas de a r t a 
t ica mercanti l elemental . 

El segundo ejercicio consiste en esc 
bir a máquina durante quince ininut 
copiando 'riel texto qué s e facilite, ca 
candóse la ve locidad, limpieza y exa 
tud. L a Velocidad no será inferior a 
pulsaciones p o r minuto. 

E l tercer ejercicio consi§te en cor 
tar oralmente a dos temas sacados 
suerte de entre los que figuran en 
apartados I - B ) , p a r a Auxi l iares adrr 
trat ivos de la Circular de 24 de jun: 

7 9 5 3 - ' V ; 

Sección de Concesión y Construcción 
O R D E N de 1 0 de noviembre de 1 9 5 9 , 

anunciando l a celebración de la subas
t a de. las Cobras del Proyecto d e . M e j o 
r a s , y ampliaciones de las instalaciones 
ferroviar ias ^ e Pontevedra (car iante 
de i ' f e r rocar r i l de V i g o a S a n t i a g o y 
estación común de P o n t e v e d r a ) . • 

H a s t a l a s doce horas del día 9 de di
ciembre d ¿ 1959 se admitirán en l a S e c 
ción de Concesión y Construcción de eüta 
Dirección General y en la 4 . a J e f a t u r a 
dé Es tud ios y Construcción de F e r r o c a 
rri les, paseo dé Atocha , húm. 1 , propo--. 
siciones p a r a esta subasta . 

miento-de lo prevenido en el artículo 1 3 4 , 
capítulo X I I , título I I , del v igente R e 
glamento de ^Epizootias de 4 de "febrero 
de 1955 («Boletín Oficial del E s t a d o » de 
25 de marzo)., procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha' enferme
dad. . 

LoS animales enfermos se encuentran' 
en Guadal ix y Cabani l lás , señalándose 
cómo zona infecta los cascos urbanos de 
Guadalix de la S ie r ra y Cabani l l ás ; tomó' 
zona sospechosa, los' mencionados tér
minos municipales, , y comq zona de in
munización, los términos colindantes. 

L a s medidas adoptadas .son las seña
ladas en los artículos 229 al 235 del R e 
glamento de Epizoot ias , no • habiendo 
sido marcados los g a n a d o s enfermos. 

Madrid , 6 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Gobernador Civ i l , J e s ú s Arjamburu Ola-
rán. 

( G . C . - 4 . 7 7 S ) 
— <r - 0 < > 0 >• • . 

Ayuniímiemto de Madrid 
Secretaría general 
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M A R T E S 1 7 D E N O V I E M B R E 

1 ejercicio voluntariopodrá ser de ta.", 
rrafia, manejo de máquinas de calcu
lo conoéimiejito de archivo y clasífi
ión; la puntuación del ejercicio vo^ 
¿ario no representará nunca m á s de 
10 por 1 0 0 de l a suma de puntos ob

:iidos éh los tres ejercicios elimínató
) S . " . . . . . . . 

En esta oposición se observaran las 
aposiciones, coñlenidas en_el R e g l a m e n 
> sobre JRégimen' General de oposicio

e s y concursos aprobado pot ; Decreto de 
o de mayo de 1 9 5 7 , y , al efecto, se .pu
,licarán las l istas de los aspirantes ad
mitidos > exc lu idos , y los señores inte
grantes, del Tr ibuna l , fecha, lugar y hora 
del comienzo de los ejercicios, advirtién
dose que la persona des ignada aportará 
dentro del plazo de treinta días los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos ex ig idos 
en la convocatoria . 

Lo que h a g o público para genera l co

nocimiento. 
Nava lcarr ie r0 ,9 de noviembre de 1 9 5 9 . 

El Alcalde ( F i r m a d o ) . 
(G. C — 4 . 7 3 6 ) ( 0 .  , 4 i . 3 2 3 J , 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Queda expuesto al público en la S e 

cretaría ; por término de o d i o días, h á 

•biles, y a los efectos de reclamaciones,, 
«1 pliego d e condiciones aprobado p a r a 
el arrendamiento de los puestos públicos 
y en ambulancia para el próximo año d é . 
1960'. ' ' 

Finalizado dicho plazo, y durante l o s 
veinte días hábiles siguientes posteriores 
a la publicación de este anuncio, de no 
presentarse reclamaciones o, presenta
das, hayan .quedado resueltas definitiva
mente', s e admit irán en Secretar ia pro
posiciones por escrito y en sobre cer ra 
do, debidamente re integradas , •, y con 
arreglo a l «nodelo que consta en el res
pectivo pl iego . ~ 

A cada proposición se acompañará el 
documento que acredite !a constitución! 
de la garant ía provis ional , igual al 5 por 
100 del tipo de l icitación, y de l a de
claración a que se refiere el número ter. 
cero, del articulo 30 del Reg lamento del 
Contratación. ' 

L a g a r a n t í a definitiva ha de ser la que 
establece el articulo 79 . . 

Al día s iguiente hábil de transcurridos 
veintiocho de l a publicación del presen
te anuncio, en esta C a s a Consistor ia l 
se procederá a la apertura d é l a s plicas! 
en la forma s igu iente : ' 

A las once h o r a s , la subasta d e pues
tos públicos y en ambulancia , b a j o e l 
tipo de mil pesetas ( i .ooo) . 

De resultar desierta la misma, s e ce
lebrará una segunda al día siguiente h á 
bil de. t ranscurr idos ocho, también hábi
les, de la. primera , a l a misma hora , sit io 
e igual tipo y condiciones. 

Vil lañúeva de. F e r a l e s , a 1 0 de no

viembre de 1 9 5 9 . — E l Alcalde , Orlando 
González. ' • ' ' 

( ^ . ^ . ^ 4 . 7 3 7 ) ' ( O . — 4 1 . 2 2 4 ) . 

• , • G U A D A R R A M A 
Al día siguiente hábil de transcurr idos 

diez, también hábi les , de l a publicación 
del presente en él B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, tendrá x l u g a r én esté Ayunta
miento, a las doce horas , la subasta del 
obras de construcción de alcantaril lado 
del lado izquierdo de la población, p o r 
cantidad de 886.828,49 pesetas , y c o a 
arreglo al proyecto redactado. 

P a r a tomar parte en la subasta los lici
fadores ingresarán en A r c a s municipales 
el 3 ' p o r roo del tipo de l icitación. 

L a s proposiciones se presentarán én l a , 
Secretaría/del Ayuntamiento, durante l a s 
horas .de oficina, h a s t a él día anterior há
bil a la subasta , a l a s trece horas . 

L a s proposiciones s e reintegrarán cotí 
póliza dé 6 pesetas . , 
• D e ' q u e d a r desierta, esta subasta , s e ce

lebrará una s e g u n d a a los ócho^días s i 
guientes , en l a misma forma y condicio
nes'.': , < • 

G u a d a r r a m a , 9 de noviembre de 1 9 5 9 . 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . . 

( G . C — 4 . 7 3 8 ) ( O . — 4 1 . 2 2 5 ) 

E L M O L A R 
Confeccionada la Matrícula Industr ia l 

•de este término municipal p a r a el año 
1960 , s e halla expuesta, al público por 

plazo de diez días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, par.a oír reclamaciones. 

E l Molar , a 1 0 de noviembre de 1 9 5 9 . 
El Alcalde, Porfirio M a d r i g a l . 

(G. C — 4 . 7 4 0 ) ( X .  7 5 4 ) ' 

•' ..' V I L L A D E L P R A D O 
Queda expuesto al público por término' 

de ocho días hábiles el Padrón de E d i r 
ficiós y Solares de este término munici
pal para „i960, para reclamaciones. 

Vil la del P r a d o , a 9de noviembre de 
1 9 5 9 . — E L Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 4 . 7 3 9 ) ( X .  7 S 5 ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
. Instruido expediente de Habil i tación 

de crédito sin transferencia p a r a atender 
al p a g o de obligaciones, cuyo detalle 

. consta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, , por 'fer
mino de quince días , a los efectos de oír 
reclamaciones. 

S a n Sebast ián de los R e y e s , a i o de 
noviembre de 1 9 5 9 . — E l Alcalde ( F i r 
m a d o ) . 

( G . C — 4 . 7 4 1 ) . ( O . — 4 1 . 2 2 6 ) 

E s t a r á de manifiesto al público en l a 
Secretar ía del Ayuntamiento, por espac io 
de quince ;d ías hábiles, el P r e s u p u e s t o 
municipal ordinario para el ejercicio de 
1960, durante cuyo plazo podran ser pre
s e n t a d a s ' c o n t r a el mismo, en dicha de
pendencia, las reclamaciones .que; los in
teresados estimen convenientes , dir ig idas 
al i lustrísimo señor D e l e g a d o d e  H a 
cienda de esta provincia , con arreg lo a 
los artículos 682 y siguientes de l a l e y 
refundida de R é g i m e n Loca l . 
 S a n Sebast ián de los R e y e s , a 3 dé no
viembre de  1 9 5 9 . — E l Alcalde , E d u a r d o 
S a n Nicolás . 

; (G. c — 4 . 7 4 2 ) (o .—41.227) 

. V I L L A R E J O D E S A L V A N E S ' 
Con arreglo al artículo 3 1 3 de la ley de 

R é g i m e n Loca l y artículos 25 a 27 del 
Reg lamento dé Contratación de las Cor
poraciones Loca les , se hace público que 
el día 1 3 de diciembre próximo tendrá 
l u g a r la apertura de pliegos o licitación 
p a r a adjudicar , mediante subasta , el ser
v i d o recaudatorio de determinadas e x a c 
ciones, entre las once y las trece horas . . 

C a s o de resultar desierta lá subasta , s e 
celebrará una segunda el día 20 del m i s 
m o mes , y a la misma hora . 

Vil lare jo de S a l v a n é s , n de noviembre 
de 1 9 5 9 . — E l Alcalde (F i rmado) . 

(G, C — 4 . 7 4 9 ) \ . ( O . — 4 1 . 2 3 4 ) 

. H O Y O D E M A N Z A N A R E S . 
Instruido expediente de suplementos 

de/crédito, sin transferencias , p a r a aten
der al pago de obligaciones cuyo detalle 
consta en aquél , se hace público que él 
mismo se halla expuesto en Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a efectos de reclamacio
nes pertinentes. 

 H o y o M e Manzanares , a 1 0 de noviem
bre de 1959.—El Alcalde (Firmado) . 

(G. C .  4 . 7 5 0 ) ( O — 4 1 . 2 3 5 ) 

Juzgado de Delitos Monetarios 
EDICTO 

E l excelentísimo señor don J o s é V i l l a 
n a s Bosch, Juez de Delitos Monetar ios , 
hace saber : Que por. el presente edicto . 
se cita yemplaza a Concepción M o r e n o 
de Becerrit , mayor de edad, c a s a d a , a c  , 
.tualmente residente en C a r a c a s , cuyo, úl
timo domicilio en E s p a ñ a fué c a l l e . d e 
López de H o y o s , núm. 3 7 7 , bajo¿ p a r a 
que dentro del plazo dé diez días , con\ 
tados desde el siguiente al de publica
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , ' c o m 
parezca ante el. J u z g a d o dé Delitos M o 
netarios en esta capital , én l a plaza de 
Colón, núm. 4 (Edificio de l a C a s a de l a 
M o n e d a ) , a fin de ser oída en el procer 
dimiento de Diligencias P r e v i a s núme
ro 1 1 0 , de 1957 , que por 'de l i to moneta^ 
rio se sigue contra la inculpada c i t a d a ; 
bajo apercibimiento de que, de no c o m 
parecer d e n t r o d e l expresado plazo , s e 
fallará el expediente sin ser .o ída la incul
pada, previa declaración de rebeldía. 

Dado en Madrid , a 4 de noviembre d é 
L l 9 5 9  ^~ E l J u e z de Del i tos Monetar ios^ 
J o s é Vi l lanas Bosch . 

(G. c  4 . 7 7 9 ) < ; ( B .  4 . 4 2 6 ) 

' La.; Matrícula Impuesto Industrial p a r a 
1960 se halla expuesta al público, en S e 
cretar ía , por diez días , a fin de oír re
clamaciones. 

H o y o de Manzanares , á 1 0 de noviem
bre de 1959.—'El Alcalde (F i rmado) . 

. ( G . C . ^ 4 . 7 5 i ) .... , . ( X .  7 5 6 ) 

A L P E D R E T E . 
Quedan expuestos al público én la S e 

cretar ía de este Ayuntamiento, durante 
los ¿plazos reglamentarios , los documen
tos s igu ientes : 

Cuentas municipales de los años 1945 
a l 1 9 5 0 . ' 

Padrones de la Riqueza R ú s t i c a y U r 
bana de 1960. 
^ " L i s t a s cobratorias para el año % 960 de' 
R ú s t i c a y U r b a n a . 

Matr ícula Industr ial para 1960 . 
Patente Nacional de 1960. 
Presupuesto municipal ordinario p a r a 

%g6o y Ordenanzas que lo nutren. 
T o d o s estos documentos se exponen al 

público p a r a que puedan ser examinados 
y formular contra los mismos, las recla
maciones oportunas , por escrito. 

.A lpedréte , 3 de noviembre de 1959.—• 
E l Alcalde, Vicente C r u z . 
\ ( G . C . ^ 4 . 7 5 3 ) ( O . — 4 1 . 2 3 3 ) 

ejecución de sentencia, se s a c a a la v e n 
ta en pública subasta por pr imera v e z , 
y término de ocho días¿ los bienes em
bargados s iguientes : 

U n automóvi l .marca «Plymouth» , nú
mero 1 4 . 2 7 1 , de Да matrícula de V a l e n 
c ia , embargado como de la propiedad del 
señor Sánchez B r a v o . Tasado: en quince 
mil 'pese tas . . 1 

L a subasta se celebrará el día 3 de di
ciembre próximo, a las trece horas , en l a . 
S a l a audiencia de esta Magis t ra tura , p a 
seo del General Martínez C a m p o s , 2 3 , y 
se previene que el tipo de esta primera, 
subasta es el precio de tasac ión; que n o . 
se admitirán posturas qué no cubran l a s 
dos terceras partes de dicho precio'; q u é 
p a r a tomar parte en el remate debéránx, 
los. lic'itadóres consignar previamente el 
1 0 por, 100 , por lo menos, del expresado 
tipo, y que el automóvil s e halla deposi , 
tado én poder de don J o s é Ignac io Vi ldo
so y Larrucea , dueño d e ! g a r a j e estable
cido en él piso 'ba jo de la c a s a . n ú m . 1 5 
del paseo de la Infanta I sabel , con acce . 
so por el callejón denominado de J u a n • 
Baut i s ta Saqueti . 

Madr id , 12 de noviembre de 1 9 5 9 . — E l 
Secretar io (F i rmado) .—Visto b u e n o : El 
Magis t rado de Traba jo (F i rmado) . 

• ( C . — 1 8 . 8 5 2 ) 

Magistratura de Traba]o[núm. 4, 
de Madrid 

E D I C T O . 

t.' I 

E n virtud ' de providencia dictada ' en 
el día de hoy por el i lustrísimo señor don 
I saac S a l a r ; Fernández , Magis t rado de 
T r a b a j o núm. 4, de Madr id y su provin
cia , en autos núm. 421, , de 1959 , segui

. dos a instanciade Resolución de l a Dele
gación de T r a b a j o , qué afecta a los pro
ductores J u a n Cantó Serrer y otros , con
t ra l á E m p r e s a E . A . S . O. , Sociedad 
Limitada , Sobre plus famil iar , hoy en 
trámite de ejecución, se s a c a á la venta 
en pública subasta , que se celebrará por 
primera vez , y término de ocho días , en 
la S a l a audiencia de estás Magis t ra tu
r a s , sitas en paseo del General Martínez 
C a m p o s , núm. 2 3 , el día 3 0 del corrien
te mes de noviembre, y hora de las doce 
de su mañana , los bienes embargados a 
dicha E m p r e s a , consistentes en lo si
guiente 

U n banco de est ira je , con motor a c o 
plado de 20 H P , m a r c a «A. E . G . » , nú
mero 69.850, y sus accesorios^. 

T a s a d o pericialmente e n la cantidad to
tal de cien m i l ' p e s e t a s . •• ; . 

Y s e advierte a los l ic i tadores : 
P r i m e r o . Que para tomar parte en la 

subas ta deberán consignar previamente , 
en l a , m e s a de la Magistratura . , o ¡esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
p o r ciento de la cantidad que sirve: de 
t ipo. 
' S e g u n d o . Que se tomará como tipo 

de esta primera subasta la cantidad en 
qué han sido tasados los bienes, no a d 
mitiéndose posturas que no cubran l a s 
dos te rceras partes del avalúo, pudiéndo
s e hacer el remate a calidad de ceder a 
un tercero . s 

; T e r c e r o . L a consignación del precio 
se ver i f icará ante la Magistratura, den
tro de los t res días s i g u i e n t e s ' a l de l a 
aprobación del remate . • 

' L o s bienes a que se refiere él presente 
edicto se encuentran sitos en calle de E m 
ba jadores , núm. 232,domicilio de la E m 
p r e s a demandada, E . A . S . O.,' S . L.¿ 
siendo el .depositario de ellos don Emi l io 
L ó p e z Mart ín , domiciliado en V e r j a , nú

, mero 39 , a quien podrán dirigirse" los l i
c i tadores q u e deseen asistir a l a subas 
ta, , p a r a su examen, si así lo estiman 
conveniente. 

M a d r i d , 1 2 de noviembre de 1959.—JE1 
Secretar io (F i rmado) . 

( C — ! 8 . 8 5 i ) 

Audiencia Territorial de MadriíJ 
Tribunai Provincial de lo Contencioso 

administrativo 
B D I C T O S 

D o n Dionisio Bombín Nieto , Pres idente 
. de la Sección segunda d e k Tribunal 

Provincial de lo. ContenciosoAdminis
trat ivo de Madr id . 
H a g o s a b e r : Que por d o n ' J o s é M a 

nuel S e g u r a Ojér se ha interpuesto r e 
curso contencioso  administrativo b a j ó 
el ' núm. 95 , de 1 9 5 9 , contra acuerdo de 
fecha 29 de noviembre de 1958 en soli
citud de determinadas mejoras en el 
Cuerpo de Bomberos 1 . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. , 

Madr id , a 9 de novieníbje de 1959.—• 
E l Secretario (Firmado).—*E1 Presiden
te , Dionis io B ombín . 

 (G . C .  4 . 7 5 8 ) 

Magistratura de TrabaioÜnúm.5, 
de Madrid 

¿ D I C T O 

E n vir tud dé providencia del i lustrí
s imo señor Magis t rado de T r a b a j o nú
mero S, de esta capital , dictada en e x 
pedienté núm. 655 , de 1958, a instancia 
de E d u a r d o Cid R e z a , contra S a l v a d o r 
Sánchez B r a v o , sobre despido, hoy en 

Don Dionisio Bombín Nieto , Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincia l de lo ContenciosoAdminis
trativo de Madr id . 
H a g o s a b e r : Que por don A b r a h a m 

Pina Ruiz se ha interpuesto recurso con
tencioso  administrativo bajo el núme
ro 96,. de .11959, contra acuerdo de fecha 
29 de noviembre de 1 9 5 8 , en solicitud de 
determinadas mejoras en el Cuerpo de 
Bomberos . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en ,e l artículo 60 de l á L e y 
de esta jurisdicción. 

Madrid , a 9. de noviembre de 1959.^ . 
E l Secretario (Firmado).—JE1 Presiden
te , Dionisio Bombín . 

(G. C — 4 . 7 5 9 ) . 

D o n Dionisio Bombín Nieto , Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincia l de. lo ContenciosoAdminis
trativo de Madr id . 
H a g o s a b e r : Qué por don Arsenio R o 

són Herrero se h a interpuesto recurso 
contenciósoadministrativo bajó, el nume
ró 9 7 , de 1 9 5 9 , contra acuerdo de fecha 
29 de noviembre de 1958 , en solicitudes 
de determbinadas mejoras en el Cuerpc 
de Bomberos . 

L o que s e hace público a los efecto; 
preceptuados .en él artículo 60 de la Le; 
de ''esta jurisdicción. 

Madrid, á 9 de noviembre de 1 9 5 9 . 
E l Secretar io (Firmado).—El Presidei 
te , Dionis io B o m b í n . 

(G . C—,4.76o) 

D o n Dionis io Bombín Nieto , Présider 
d e l a Sección segunda del Tribuí 
Provincia l de l o ContenciosoAdmir 
trat ivo de Madr id . 
H a g o s a b e r : Que por don Ore 

rio A . Berna i Pérez se h a interpuesto 
curso contencioso  .administrativo ba j 
numero 98, d e 1959 , contra acuerdo 
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fecha 29 de. noviembre de 1 9 5 8 , en soli
citud de determinadas mejoras en él Cuer
p o de Bomberos . ' , 

L o qué se hace, público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60. de la L e y 
de está jurisdicción. 

Madr id , a 9 de noviembre de 1 9 5 9 . — 
E l Secretario (Firmado).—-El Pres iden 
te , Dionisio B o m b í n . 

(G. C — 4 . 7 6 1 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto , . Presidente 
de la Secc ión segunda del Tr ibunal 
Provincial de lo Contencióso-Ádminis-
trativo de M a d r i d . • -
H a g o saber : - , Que por don Leandro 

Otón Garc ía sé ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ba jo el núme
ro 999, de 1959 , contra acuerdo de fecha 
29 de noviembre de 1 9 5 8 , en solicitud de 
determinadas mejoras én el Cuerpo de 
Bomberos . 

L o que se hace público a los .e fectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. . ' ' 

Madr id , a 9 de noviembre de 1 9 5 9 . — 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presiden
te , Dionisio Bombín . -• 

, ( G . C . - 4 . 7 6 2 ) 

D o n Dionisio Bombín Nie to , Pres idente 
de la. Sección segunda -del Tr ibunal 
Provincia l de lo Contencioso-Adminis
t rat ivo dé Madrid. ... 
H a g o saber : Que por don J u a n D í a r 

G a r c í a sé ha interpuesto, recurso conten
cioso-administrativo ba jo el-núm. 1 0 1 , de 
1959 , contra acuerdo de fecha 29 de no
viembre de X958, en solicitud de deterrni-
nadas me joras ' en el Cuerpo de B o m 
beros . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. 

Madrid , a 9 (je noviembre de 1959.—* 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presiden- , 
te , Dionisio Bombín. 

(G. C , -4 .763) 

D o n Dionisio Bombín Nieto , Presidente 
de lá. Sección segunda- del Tr ibunal 
Provincia l de lo Contencioso-Adminis-
t r a t i v o d e Madr id . 
H a g o s a b e r : Que por don Luis Peiró 

Garc ía se ha interpuesto recurso conten-
sioso-administrativo bajo el núm. 1 0 2 , de 
1 9 5 9 , contra acuerdo de fecha 29 de s e p 
tiembre de 1959 , denegando determina
das mejoras en el Cuerpo de Bomberos . ' 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de . l a L e y 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 9 de noviembre de 1959.—^ 
E l Secretario (Firmado).—JÉ1 Pres iden
te, Dionisio Bombín . -. -

(G. C — 4 , 7 6 4 ) 

D o n Dionisio Bompín N i e t o , Pres idente 
de la Sección segunda del Tr ibuna l 
Provincia l de lo Contencioso-Adminis-
trativo dé Madrid.. 
H a g o s a b e r : Que por don P e d r o Sáez 

P a s c u a l se h a , interpuesto recurso con
tencioso-administrativo ba jó el número 
1 0 3 , de 1959 , contra acuerdo de 22 de 
septiembre de 1958, denegatorio de deter
minadas mejoras en el Cuerpo de B o m 
beros . ' •• 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. 

Madr id , a 9 de noviembre de . 1 9 5 9 . — 
E l Secretar io (Firmado);—JE1 Pres iden
t e , Dionisio Bombín. 

. ' (G. C ^ . 7 6 5 ) ' 

D o n Dionisio Bombín Nieto,' Pres idente 
de l a Sección segunda del Tr ibuna l 
Provincia l de lo Contencioso-Adminis-
trativO; de Madr id . 
H a g o saber.: Que por don Gil S a h a g ú n 

González se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo ba jo el numeró 
1 0 4 , de 1959 , contra acuerdo de fecha 
22 de septiembre de 1958 , denegatorio de 
determinadas mejoras en el Cuerpo de 
•Bomberos . 

L o que se J i áce público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 dé la L e y 
de ésta jurisdicción. -

M a d r i d , a 9 de noviembre de 1959.—» 
E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Presiden
t e , Dionis io B o m b í n . 

(G . 0 . - 4 . 7 6 6 ) 

Don Dionisio Bombín Ñié tó , Pres idente 
dé l a Secc ión s e g u n d a del Tr ibunal 
Provincia l . de Jo Contencioso-Adminis-

. trát iyo de Madr id . - v 
H a g o , s a b e r : Q u e por don • J o s é M . 

Nieto Fernández sé ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo b a j o el nú
mero 1 0 5 , de 1 9 5 9 , contra acuerdo dé 
fecha 22 de septiembre de 1 9 5 8 , depega-
torio de.determinadas mejoras en el Cuer
po de Bomberos . . r 

L o que sé hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. •< • " 

Madr id , a 9 de noviembre d^ . 1 9 5 9 . — 
E l Secretario (Firmado).^—El Presiden
te, Dionisio B o m b í n . " > • i ' 

(G. C . - 4 . 7 6 7 ) 

Don Dionisio Bombín Nie to , Pres idente 
de la Sección segunda del Tr ibunal 
Provincia l de lo. Contencióso-Adminis-
trativo de M a d r i d . 
H a g o s a b e r : Que por don Oriol M a r 

tínez Gómez se ha interpuesto fecürso 
contencioso-administrativo ba jo el núme
ro 106, de, 1959 , contra acuerdo de fecha 
22 de septiembre de 1958 , deriegatorio.de 
determinadas mejoras en . el Cuerpo de 
Bomberos , 

L o que se hace público á los efectos 
preceptuados en. el articuló 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. . 

Madr id , a 9 de noviembre dé 1 9 5 9 . — 
E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Pres iden
te, Dionis io .Bombín. . . :' 

(G. C — 4 . 7 6 8 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto , Pres idente 
de la Sección segunda del Tr ibuna l 
Provincia l de lo Contencioso-Adminis-
trativó de Madr id . 
H a g o s a b e r : Que por don Fe l ipe L u i s 

C a s a s Picazo s e ' h a interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ba jo el núme
ro 107 , de. 1959 , contra-acuerdó de fecha 
22 de septiembre de 1958 , denegatorio de 
determinadas mejoras en el Cuerpo de 
Bomberos . . . . - . ' . . . ' • 

• L o que ' se hace público a los efectos 
preceptuados'en. el artículo 60 de la L e y 
de esta jurisdicción. ^ 

. Madr id , á 9 de noviembre de 1 9 5 9 ! ^ 
E l Secretario .< ( F i r m a d o ) . — E l Presiden-
té, Dionisio Bombín. 

(G. C — 4 . 7 6 9 ) -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA• ' 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en eV 
día de hoy por este J u z g a d o de pr imera 
instancia numeró once,: de los de M a 
drid, en el juicio ejecutivo que se tras
mita a ins tanc ia de ocj.'. Sansa lvador L a -
comba, S . - L . » , contra don Chandi ra» 
Mulchand, sobre reclamación de canti
dad, se : anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta', por segunda v e z , 
de cinco máquinas de escribir y tres «ra-
diotransistores»,"' p o r . e l tipo de dieciséis 1 

mil novecientas treinta y tres pesetas con 
treinta y cuatro /céntimos, . o sea el se
tenta y cinco por ciento del tipo que sir
vió' para l a ' p r i m e r a subasta . 

E l remate ¡tendrá l u g a r en la S a l a del 
audiencia de este J u z g a d o , sito en la ca
lle del General C a s t a ñ o s , número uno,; el 
día diecinueve de diciembre próximoj a 
las doce de su m a ñ a n a ; previniéndose a 
los Kcitadores ' ••'• 

Que las e x p r e s a d a s máquinas y aparan 
tos salen a s u b a s t a por segunda v e z " y 
por el tipo antes mencionado, no admi
tiéndose posturas que no/ cubran las d o s . 
terceras partes del referido tipo. 
' Que p a r a tomar parte en la subasta de
berán cons ignar los licitadores .previa
mente 'y , en efectivo el diez por ciento del 
t ipo del remate , s i n c u y o requisito no po
drán l icitar, J que el depositario de los 
bienes embargado^ es e l . propio deudor, 
don Chandiran Mulchad, domiciliado en; 
S a n t a C r u z de Tener i fe , calle Cruz V e r 
de, número doce. v 

D a d o en M a d r i d , y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L - d e ésta provincia, 
a doce de noviembre de mil novecientos-

cincuenta y nueve. — E l Secretar io , por 
, sucesión, J e s ú s B l a n c o . — E l J u e z de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

, ( A — 1 5 . 2 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 , , 

. . . E D I C T O 

Por el .presente. y en v ir tud de provi
dencia, dictada con es ta fecha por el se -
ñoz J u e z de pr imera . instancia número 
catorce, de esta capita l , en los autos e je 
cutivos que s e t ramitan a nombre de dó-
•ñk Mar ía Cruz ,Al férez M i n g ó r a n c e , con
tra doña M a r í a Carmen N a v a r r o , sobre 
reclamación de cant idad, se sacan a l à 
venta en públ ica subas ta , de nuevo por 
primera vez , término de ocho días y pre
cio de ocho mil cien pesetas , en q u e h a n 
sido t a s a d o s , . los géneros y ' o b j e t o s ' p a r a 
regalo e m b a r g a d o s a la deudora. 
, P a r a cuyo acto de la subasta , qué h a 
brá de tener l u g a r l en el local del J u z 
gado de pr imera instancia número Car 
torce, dé está capita l , sito en la calle de l 
General C a s t a ñ o s , número uno, se h a 
señalado el d ía diez de diciembre p r & 
ximo, a las doce h o r a s , anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: 

Que p a r a tomar parte en la subas ta 
deberán cons ignar previamente los lici
tadores el diez por ciento, por l o ' m e n o s , -
del precio, sin cuyo requisito no serán) 
admitidos. . ' ;.-'.- ' • 

Que ño sé admit irán posturas que no] 
cubran las dos terceras partes del expre¡-
sadó t ipo, pudieñdo hacer las a calidad, dei 
ceder el remate a uri tercero ; y. 

Que los autos se hal larán de manifiesi-
to en Secretar ía p a r a . su e x à m e n por el 
licitador que le interese. 

Y para su 'publ icac ión en el B O L E T Í N , 
OF,TCIAL de esta p r o v i n c i a ' s e expide e l 
presente en Madr id , a catorce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Secretar io , Manuel Cornelias. 
E l ' J u e z de pr imera instancia, E m i l i o 
Aguado-. ' • ' - , • , • 

( A . — 1 5 . 2 7 9 ) 

C A L A M O G H A ( T E R U E L ) 

E D I C T O 

D o n J o s é R a m ó n S a n R o m á n Moreno , 
J u e z de pr imera instancia de C a l a m o -
cha (Teruel) y su part ido. 
H a g o saber : Que en este J u z g a d o se 

tramita expediente de declaración de he
rederos abintestato de doña . T e r e s a A s -
coz Cabañero , natural de Barrach ina 
(Teruel) y fallecida en Madr id el cinco 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho, y de los padres de és ta , promovi
do por don Ignac io Ascoz Cabañero , 
quien solicita,' entre otros pedimentos, s e 
declaren herederos abintestato de doña 
T e r e s a A s c o z 'Cabañero t en cuanto a los 
bienes de procedencia p a t e r n a , , a lo's ber-r' 
manos de és ta , don Mar iano , doña L u - • 
cía: y don I g n a c i o Ascoz Cabañero , eri 
cuyo expediente he acordado l lamar a los 
que se crean herederos • de doña T e r e s a 
A s c o z Cabañero ; con igual o m e j o r de
recho que los mentados , para que com
parezcan ante este J u z g a d o a reclamarlo 
dentro del plazo de treinta d ías , conta
dos desde lá f e c h a . d e la publicación de 1 

éstos edictos, con apercibiriiientOjCjue d e 
no verif icarlo les p a r a r á el perjuicio . a 
que h a y a l u g a r en derecho. 

D a d o en Calamocha, ' a quince de o<> 
tubre de mil novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Secretar io judicial (F i rmado) .— 1 
E l J u e z de primera instancia , J o s é R a 
món S a n R o m á n Moreno. 

' ( A . — 1 5 . 2 8 0 ) ' 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho •, se cita, y emplaza por los Jue
ces o tribunales respectivos a las per
sonas que.a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 

• señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo, al articulo1 1 7 3 
de. la ley de Enjuiciamiento Crimina}., 
380 del Código de Justicia- Müitpr y 63 
del de Marina. > , ' " • 

• '• J U Z G A D O N U M E R O 1 3 
E n resolución dictada por el señor J u e z 

de instrucción dé e s t e / J u z g a d o , se h a 
acordado^ expedir el presente edicto, l la

mando ál perjudicado J u a n Manuel Cue 
to C a r n u s , natura l de Colunga (Astu 
r ias) , hijo de Servando y de Luzdiyina" 
sqltero, traductorj de' treinta y tres años 
de edad, y domiciliado- últimamente en 
la calle de Z u r i t a , núm. 1 9 , p & 0 tercero 
para que dentro del término dé cinco 
d í a s , contados a l , siguiente de la publi
cación en el B O L E T Í N O F C I A L de esta pro
vincia , .comparezca ante este Juzgad* 
p a r a prestar declaración y ofrecerle e i 
procedimiento conforme dispone el ar
tículo 109 de la. ley de Enjuiciamiento" 
Cr iminal , ba jo apercibimiento de ser i n -> 
curso én la multa de 100 pesetas. 

, (B .—4.269) 
J U Z G A D O N U M E R O 1.6 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez, de instrucción del núme
ro 1 6 , dé* esta capital , en méritos de la 
e jecutoria del sumario 1 0 3 , de 1957, por 
hurto, se ha acordado llamar por medio 
del présente a los que resulten ser pro
pietarios • de los efectos qué se encon
traban en un coche aparcado en la ca
lle d e . G o y a , matrícula de San Sebastián, 
en febrero ¿ e 1 9 5 7 ; d e n t r o coche, apar
cado én la calle del General Mola, cen;;t 
del cruce de la de G o y a , en el mes de 
marzo del mismo a ñ o ; de otro coche,, 
aparcado en" la calle" de G o y a , frente ai' 
cine Car los I I I , y de una «Isocarro», sita 
también en l a calle de G o y a , cuyos efec
tos se encuentran en, poder de este Juz
g a d o , los que comparecerán ^dentro de!-
término d e cinco días . 

, ( B . — 4 . 2 6 1 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don T o m á s Pereda A m a n n , Juez de ins

trucción de Torre laguna y su partido. 
P o r el presente l lama, cita y emplaza 

á A u r e g a n Pierre (Henri) , subdito fran
c é s , de cincuenta y cuatro años,, ,natu
ral de Burdeos , farmacéutieo, que Jüvc: 
su dpmicilió en E s p a ñ a , én la calle de1 

D o n R a m ó n de la C r u z , núm. 100 , dtí 
Madr id , para que dentro de los d i e z dias 
s iguientes a la publicación del présente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la- provincia 
comparezca ante este J u z g a d o , a fin dé 
pract icar con el mismo 3c1iffgenciás | acor
dadas én sumario que instruyó, núm. 39,. 
de 1959 , con motivo del accidenta do 
circulación sufrido por el mismo el 1 6 de 
julio último en el kilómetro 66 de la ca
rretera de Madrid a I rún, haciéndole por 
medio del presente el ofreciinien*. j de 
acciones del artículo 109 de la- ley de En
juiciamiento CriminaL» 

( G . C — 4 . 6 0 8 ) x ( B . - 4 . 2 5 5 ) 

A L C A L Á D E ; H E N A R E S 
' Sumar io . 8, de 1959 , por apropiación^ 

indebida, y por medio del presente se cita 
y l lama a Emil iano Fernández Fernán
dez, cuyas demás circunstancias se i g n o 
ran, que t raba ja de g u a r d a de noche ere 
el tejar de J o s é M a r c o s Ibáñez, en .Cani-
l le jas , p a t a que dentro de l ' t é rmino dé 
diez "días comparezca ante este juzgador 
o manifieste por escrito su paradero. 

( G . C — 4 , 6 0 9 ) ( B . — 4 . 2 5 2 ) 

' \ - S E V I L L A • -
. E n virtud de lo acordado por ?1 señor 
J u e z . d e instrucción húm. i , de esta ca
pital , en proveído dictado eri la causa se
gu ida en éste J u z g a d o con él núm. '499 , 
dé 1956 , por lesione^, contra D iego Ra
mírez Céspedes, ' vecino de Madrid, V 

i cuyo actual paradero se desconoce, por el 
presente s e hace saber a dicho individua 
que por ' auto , de la Superioridad de 2 7 ' 
dé abril último fué sobreseído ^provisio
nalmente el sumario,"" de jando sin efectoj-
el procesamiento;dictado, , a tenor del De
creto de Indulto de 3 1 de octubre de 
1958 . A l propio -tiempo se,, Je hace saber 
que si dentro del .término de J o s años 
vuelve a delinquir quedarán sin efecto los 
beneficios del indulto que, le ha sido apli
cado . 

.. v; ( B . — 4 . 2 5 6 I -

, ' - - O C A Ñ A " 
E l señor J u e z de instrucción de estéi 

part ido, én proveído recaído en la cau
s a que s e s igue con .e l núm. 69, de 195°»-
por imprudencia /temeraria , contra" An
tonio Lebrero B e r n a l j vecino de Sar* 
F e r n a n d o ( C á d i z ) , h a acordado s e ' e m 
place á l responsable civil subsidiario en 
la misma don Ildefonso Barranco Moli
n a , domiciliado últ imamente en Madrid^ 
calle de J o r g e J u a n , 96, y actualmente 
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ignorado paradero , p a r a que dentro 
plazo de diez días pueda compare

. s i quiere, ante là i lustrísima Audien
/provinc ia l .de T o l e d o , por medio dé} 
jogado y Procurador , a hacer uso dej 
derecho. • 

( G . C — 4  6 3 4 ) , ( B . — 4 . 2 7 5 ) 

A L M O D O V A R D E L C A M P O 
ion Ángel González S imón, J u e z de pri
mera instancia e instrucción de Almo
dovar del C a m p o y . su part ido. 
Por medio de la presente sé cita por 

jegunda y últirna vez ' a l penado Reinal
do Ruiz M a s e g o s a , al ias <>Poche!e», del 
dieciocho añps de edad, .hi jo de Tomás* 
y de Virtudes, soltero', jornalero, natu

r a l de A l m a g r o , _ y domiciliado en M a 
drid, en' 'calle. Puer to ;'.'de Arlaban , ,9,.. 
Puente de Val lecas , p a r a que comparez
ca ante la i lustrísima A u d i e n c i a ' P r o v i n 
cial de Ciudad R e a l el día 18 de diciem
bre próximo, a las once horas, , a efec
tos de notificación de suspensión de con
dena acordada dé la' pena impuesta a l 
mismo en la causa núrn. 2 1 , de 1 9 5 9 , 
para los fines indicados, con l a adver
tencia de que>su incomparecencia l levará 
consigo là ejecución de la '• sentencia en) 
todas suS' partes . • 

(G. c—4 . 6 4 9 ) . . ( B . — 4 . 2 8 9 ) ; 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
céleles y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, fin el plazo que se les,fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el juez o Tribunal que sé señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus
ca, captura y conducción de aquéllos,, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia' 
miento Criminal y de ^ Enjuiciamiento 
Militar de Marina. ... .. . ¡ ; ,. 

J U Z G A D O N U M E R O 2. 
Fernández Izquierdo ( M a n u e l ) , , da 

veintisiete años , soltero, hijo de Antonia, 
y de Carmen, natural y vecino d e M a 
drid, del que se desconoce su actual pa
radero, comparecerá en término de diez 
días ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero 2, de Madrid,• para notificarle' el 
auto de procesamiento y constituirse e o 
prisión, que le ha's idq decretada por auto 
de fecha 5 de noviembre de 1959 en el
sumario que se le instruye con el n ú 
mero 3 1 9 , de 1 9 5 9 , por el supuesto de
lito de estafa. . . ' • 

(B.—4.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Muñoz A d a n e r o . ( A r t u r o ) , natural d e 

Avila, hijo de Arturo y ,de Carmen, dei 
veinte años, soltero, de profesión deli
neante, domiciliado últimamente en l a 
calle de Ei fós , núm: 3 ^ , primero, proce
sado en el sumario instruido bajo el nú
mero 400, 'de 1959 , por el delito de r o b o , / 

comparecerá dentro del término de diez ' 
dias ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero 3 , de M a d r i d , Secretar ía d e . d o n 
Pedro Pérez Alonso, con 'e l fin de ser re
ducido a prisión, "que le ha sido decreta
da por auto 1 de fecha 7 de noviembre de 

m . '. 
 . . . ( B .  4 . 3 2 6 ) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z dé esté J u z g a d o , se can
celan pqr medio de la presente las requi^ 

, sitarías de fecha 28 de febrero de 1 9 5 5 , 
publicadas 'en el' B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia de 25 de; marzo de dicho a ñ a 
i .en el del E s t a d o de 1 3 de abril del 
mismo' año, por medio de las cuales se) 
llamaba al penado Agust ín Escudero E s 
cudero, natural de Santander , hijo d a 
Antonio y de J u l i a n a , hoy de treinta y, 
seis años, soltero, estudiante, p a r a quei 
compareGierà,*déntro.del término de diez 
"•as, ' ante esté J u z g a d o ' M e instrucción! ' 
numero 3 , de Madr id , 'a fin de consti

U ! r s e eñ prisión para cumplir la pena 
№e le fué impuesta én sumario 273 , de' 
'¡H2, en atención a que por la Súperio
"dad se ha acordado se cancelen l a s re
quisitorias que se hubieren publicado,. 

por haberse hecho, aplicación al penado» 
del Decreto de 9 de diciembre de .1949, 
habiéndosele indultado de la totalidad de 
la pena impuesta. ^,  á ' . 

, (B.—4.327) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

. Ju l ián de S a n t a Cruz C l a s s e n s , cuyas . , 
demás circunstancias sé ignoran, de pro
fesión empleado, domiciliado últ imamen, : 
te, en Madr id , hoy en ignorado parade 
ro , procesado por apropiación' indebida/ 
en. causa núm. 403, dé 1059, c o m p a r e n ! 
cera en término de diez días ante el J u z  ; 
g a d o de instrucción n ú m . . 4 , para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
c a u s a , eii l a Cárcel de e s t a . c a p i t a l , . c o m a 
preso comunicado. , 

• '  . ' , • (B.—4.30J) , 

• V e g a Santamar ía (Eduardo ¿le : l a ) , . 
natura l ' de Madrid y vecino de la .mis
m a , de estado soltero, de profesión c b ó < 
fer , de cincuenta y un años , hijo de Ber 
ñardinó, y de Ascensión, domiciliado úl
t imamente en calle de Val lchermoso, 80, ' ; 
procesado por escándalo público en cau> 
sa núm. 1 9 7 , de 1958, comparecerá en¡ 
término de diez días ante el J u z g a d o dei 
instrucción j iúm; 4, para ser reducido 
prisión, decretada en dicha c a u s a , en l a 
Cárce l de es ta capital , como, penado c o 
municado; • • 

i • . ( B  — 4 . 3 0 0 . ) ", 

C o n t r e r a s . d e Marciani" (Car los Luis.),* 
natural de Venezuela, de estado solte
ro , de veintiocho años, hijo de l u i s y 
de Valent ina , domiciliado últimamente) 
"en Madr id , • hoy en ignorado p a r a d e r o K 

procesado por estafa en causa núm. 376,1 
de 1959 , comparecerá en termino de diez 
días" ante el J u z g a d o dé instrucción nú
mero 4, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha c a u s a , en la Cárce l dei 
esta capital , como, preso comunícalo. 

R (B.—4.299) 

: Santos Martínez (José) , natural de 
Córdoba, de estado casado, profesión 
obrero, de treinta añoS, hijo de J o s é y 
de J o s e f a , domiciliado últimamente $r£ V i 
l l áverdeBa jo , Torre 2, cruce, hoy enig
norado paradero, procesado por hurto en 
c a u s a núm. 284, de 1958 , comparecerá 
en término de diez días ante el J u z g a d o 
de instrucción ñuta. 4, ' 'para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa , en 
l a ' C á r c e l , de esta capital ¡ c o m o preso co
municado. . • 

• ; '    • . . (B.—4.351) 

Cortés Silvestre (Martín), natural de 
Bada joz , de estado soltero, profesión jor
nalero^ ,dé dieciocho años , hijo de J u a n 
y 1 de A n g e l a , domiciliado últimamente en 
prolongación dé J u a n • P a b l o , ' 1 7 (Palo
meras B a j a s ) , hoy en ignorado paradero, 
procesado por robo, en causa núm. 3 5 , 
de 1959 , comparecerá en término de diez 

Mías ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero 4, p a r a ser reducido a prisión, de
cretada' en dicha c a u s a , en la Cárcel de 
.esta capital , como preso 'comunicado. 

• .;; . ' ( B . — 4 . 3 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
González .López , ( José) , dé cuarenta y 

'un años , hijo de J e s ú s y Consuelo; ca
sado, natural de> Muros de Nalón, chó
fer, comparecerá en término.de diez.días 
a,nte el J u z g a d o de instrucción núm. 6, a 
constituirse en prisión, decretada _ en el 
sum'ario núm. 7, de 1947, sobre estafa . 

(B .—4,348) ' 

Esteban Sánchez ( P a s c u a l ) , cuyas 
demás circunstancias s e , desconocen ( 

comparecerá en término de diez días ante 
el J u z g a d o de instrucción núm. 6 , a cons.
tituirse> en prisión, , decretada eh¡ el su
m a r i o  3 5 8 , de 1959 , sobre apropiación! 
indebida," ' \ . 

: . ' ( B .  4  3 2 4 ) • 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
D e Agust ín Bochaca ( J o s é Alber to) , 

de treinta y. seis años , casado , maestro' 
solador, hijo de J o s é y de E l v i r a , natu
ral y. vecino de Barce lona, calle de Luis
S a g n i e r , 79 y. 8 1 , y. cuyo paradero s e 
desconoce, ; comparecerá dentro, del tér
mino de diez días , contados, desde el si
guiente a l de la publicación de la pre
sente en los' «Boletines Oficiales» d e l  E s 

tado y de la .provincia , ante el Juzgado\ 
' d e instrucción núm.' 7,^de Madrid , á fin' 

de notificarle y l levar a efecto el auto de, 
prisión contra el mismo dictado p o r  l a 
Superioridad. (Sumario 384,. de 1956*
por estupro.) 

. , ( B . 4.329) 

Fra i l e Martín ( F e r n a n d o ) , de veinti
séis años , soltero, electricista,, hijo d é 
Arturo y . de María , natural y vecino .da 
Madr id , calle de Padil la , núm. 29, segun
d o , y cuyo paradero se desconoce, com
parecerá dentro del término de diez días , , 
contados desale el siguiente al de la p u 
blicación de la presenté en los «Boleti
nes Oficiales» \del Estado y de la pro
vincia , a fin de notificarle y l levar a efec
to el auto de prisión contra el mismo! 
dictado por la Superioridad en s u m a r i a 
1 2 1 , de 1957, por estupró. 

v ( B . — 4 . 3 3 0 ) . ; 

 L a r a Ráez (Antonio) , mayor de edad, 
casado , industrial, que tuvo su domicilio 
en Madrid, calle de S á m b a r a , núm. 28.,.; 
y cuyo paradero se desconoce,, compa
recerá dentro del término de diez días, 5 

¡.contados desde el s igu iente ' a l de la pu
blicación de la presente en los «Boletines 
Oficiales» del Estado y de la provincia, 
ante el J u z g a d o á\ instrucción núm. TY 
de Madrid, a fin de notificarle y l levar a 
efecto el auto de procesamiento y prir 

!"sión contra el. mismo dictado en el su
mario seguido con el núm. 80, de .1959*': 
por apropiación indebida. 

•: ; ' . (B.—4.263) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Arias Rodríguez { L e o n a r d o Manuel) ,1 

de veinte años de edad,\natural desOvie
do, hijo d é Manuel y de Argentina, , d e 
estado soltero, vecino de Madr id , con do
micilio en callé de S a n t a Á g u e d a , ó , y 
Art i s tas , 4, piso, .tercero, procesado por 
estafa y falsedad én causa núrr^. 2 3 1 , de 
1958 , comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado , de instrucción 
mimerò 1 3 , de esta capital , con objeto de 
ser reducido' a prisión, decretada én di
cha causa . 

( B .   4 . 2 6 8 ) 

P o r l a presente se anulan y dejan s in 
efecto las requisitorias mandadas pu
blicar ' en 8 de junio dé >. 1956^ l lamando.? 
al procesado Luis Gómez G a g o , eri cau
sa instruida , por lesiones con el núme
ro 4 1 2 , de 1 9 5 5 , por haberse;llevado ai; 
efecto 'su prisión, acordado en dicha 
causa en el día 6 de noviembre de 1 9 5 9 . 

( B .  4 . 2 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 
P o r la presente se cancela y deja .sin 

efecto la 'anterior requisitoria de fecha! 
9. de 'mayo del pasado año 1956 , por l a 
que s e l lamaba al procesado J o s é I g n a 
cio B r u n o Euseb io Aizpurúa, natural dej 
B u r g o s , de profesión del comercio, •',d&
cuarenta ' y t res años de edad, Hijo d é 
J o s é y de M a r í a , que 1 vivió en l a calle del 
Arenal , núm. 1 5 , cuarto derecha, comq 
consecuenc ia . del sumario seguido en 
este J u z g a d o de instrucción núm. 1 4 , dé. 
esta capital; con el núm. 368, de' 1 9 5 3 , 
por estafa . 

'•>.:! V ( B .  4 . 3 0 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O  . 15 
L e z a V.aleno ( M i g u e l ) , natural de M a 

drid, de treinta y dos años,' hijo de P e 
dro y de M a r í a , procesado por lesiones 
en causa n ú m . 3 9 2 , de 1956, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado; 
de instrucción núm. 1 5 , Secretaria del L i 
cenciado don Nicolás Cortés García , para 
ser reducido a prisión, decretada en dicha 
causa , en l a Cárce l de: esta capital, como 
preso ' comunicado . . 

: * * \ , (B..—4.257) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
. E n virtud de providencia dictada por 
el señor Ju^z de instrucción del núm. 1 6 , 
de esta capital', ; se ha acordado dejar sin! • 
efecto p o r ' m e d i o de la presente las re
quisitorias que se publicaron anteriormen
te l lamando al .procesado J o s é Jáuregüil 
Junquera , en méritos del sumar io 2 1 5 , de 
1 9 5 2 , por hurto. • 

, (B.—4.266) • 

JUZGADO N U M E R O 17 \ ' 
Cantador García ( Juan) , t u y a s demás' 

circunstancias , y paradero se , i g n o r a n , 
procesado por estafa en causa núm. 369,
de 1 9 5 9 , comparecerá dentro del término 
de diez días ante el J u z g a d o de instruc, 
ción núm. 17, de ésta capital , con o b j e 
to, de ser reducido a prisión, decretada 
en. dicha causa . 

(B.~4 . 251) •. 

J U Z G A D O NUMERO..18. 
.̂ L u q u e Rubio ( A g u s t í n ) , que estuvo; 
domiciliado en la calle .de W a l i a , núme
ro 4^ y del que se desconocen sus de
m á s datos de filiación, procesado por 
estafa en causa núm. 348, de 1 9 5 5 , com ' 
parecerá dentro del término de diez' días 
ante el J u z g a d o de instrucción 'núm. J8 , ' 
de esta capital, con objeto de áer redu
cido a 'pr is ión, decretada en dicha causa* 

. ( B . — 4 3 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 . 
Moreno Matute (Ángel), de veintidós 

años , de estado soltero, de profesión fon
tanero , natural de Madrid, domicil iado 
últimamente en Madrid, comparecerá en 

vtérmirto de diez días ante, el J u z g a d o de 
instrucción núm. 19 , de ésta capital , ca
lle* del General Castaños , 1 , a responder 
a los cargos que le resultar!, eñ e l suma
rio núm. 394, de 1 9 5 5 , que s e instruye 
contra el mismo sobre hurto , en el que 

••'se ha decretado sú\prisión provisional, y 
que manda llamarle por ' requis itorias 
como comprendido en é l número i . ° , d e l 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal . , 

. . • ( B .  4 . 2 4 6 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Ridder Pujo l (Loréto de), de profesión 

industrial , domiciliada .últimamente en 
Madrid, General Castaños , .4, compare* 
cera eñ término de diez días ante el J u z 
g a d o de instrucción núm. 20, de esta ca
pital, calle del General Castaños , núm. i , 
a responder de l,os c a r g o s que le resultan 
en el sumario n ú m r 3 6 9 , de 1959, que s e 
instruye contra la misma sobre fa lsedad 
y. estafa, en e l que se ha decretado, su 
prisión provisional , y que manda l l amar
la por requisitorias como comprendida en 
el núm. i . ° del artículo 835 de l a ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

(B. 4 .241) • 

Suárez de Bustamante B a r r o s o ( J o s é ) , : 

de veintiocho años , de profesión empipa
do, natural de Ocaña , hijo de J o s é y dei 
Pi lar , domiciliado últimamente en M a 
drid, comparecerá ' en término de diéa 
días ante el J u z g a d o de instrucción, nú
mero 20, de esta capital , calle del G e 
neral Castaños , núm. 1 , a responder del 
los cargos que le resultan en. el suma
n o núm 3 7 2 , de 1959 ; que se instruye^ 
costra el mismo sobre . es.tafa, en el que 
ha decretado su prisión provisional y que* 
nianda llamarle por requisitorias, comoj 
ooniprendido en el art . 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal . 
• y ': '" (B. . 4 .260) 

 J U Z G A D O N U M E R O 21 
Hernández Sánchez ( F r a n c i s c o ) , de 

veintitrés años , de estado soltero, natu
ral de Aciveros ( Z a m o r a ) , hijo de A n 
tonio y de Adela, domiciliado últ imamen
te en Madrid , comparecerá en término dé 
diez; días ante el J u z g a d o d e . instruc
ción núm. 2 1 , de esta capital , calle del 
General Castaños , núm. 1 , a responder 
a los catgos que le resultan .en el su
mario núm. 5 4 1 , de 1959,. que se i n s 
t ruye contra el mismo sobre robo, en el 
que se h a ' decretado'."su''.prisión prpvis io
nal y se manda l lamarle por requisito
r ias , como comprendido én el numera 
primero del articuló 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal . 

. . . ( B .  4 . 3 2 . 5 ) 

Hernández Cal le ( M a n u e l ) , de veinti
t r é s  a ñ o s , dé estado ; . soltero, de profet
sión mecánico, natural de Salamanca^ 
hijo de Rufino y de Natividad, dóinici
liad'o últimamente en Madrid , .compare
cerá en término de diez días ante el J u z  , 
g a d o de instrucción núm. 21 ,\ de ésta
capital , callé del General Castaños , nú', 
mero 1 , a responder á los cargos, quej 
le resultan' e n . el sumario núm: 104 , de! 
1 9 5 7 , que se instruye contra él mismo: 
sobre hurto , en el que se ha decretado} 
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su ; prisión provisional y se manda lla
marle por requisitorias, como compren
dido en el artículo 835 l e la l e y ' d e , E n 
juiciamiento Criminal . 

( B .—4.294-) 

S e g a r r a Bonet ( V i c e n t e ) ; de cuaren
ta y un años , de estado c a s a d o , de pro
fesión Pro fesor Mercant i l , natural de 
Valenc ia , hijo de Vicente y d e ' A m p a r o , , 
domiciliado últ imamente en Madrid^ 
comparecerá' en * término de diez d ías 
ante el J u z g a d o de instrucción núm. 2 1 , 
de esta capita l , calle del General Casta
ños , núm. 1 , a responder a los Cargos 
que le resultan en el sumar io núm. 2 1 2 , 
de 1 9 5 5 , que s e instruye c o n t r a ' e l mis-r 
mo sobre coacciones, en el qué se ha de
cretado su pris ión provis ional y s e man
da llamarle por requis i tor ias , como com
prendido eri el artículo 8 3 5 d é la ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal . • 

Duran E s p a ñ a l d e ( R a f a e l ) , de profe
sión artista de c ine , domicil iado última
mente en Madr id , comparecerá en térmi
no dé diez días a n t e el j u z g a d o dé ins
trucción núm. 2 i , ; de e l t a capital , calla 
del General C a s t a ñ o s , n ú m . 1 , a respon
der a los cargos que le resultan en el 
sumario núm. 494, de 1 9 5 9 , que se' ins
truye contra el mismo sobre estafa , en el 
que se ha decretado/ su- prisión provisio
nal y se manda l lamarle por requisito
r ias , como comprendido en el artículo. 835 
d e la ley de Enjuic iamiento Cr iminal . 

' ( B . — 4 . 2 6 7 ) 

.Mondeja Roldan ( Á n g e l ) , de cuarenta^ 
y ocho años , de profesión ingeniero, na
tural de Madr id , hi jo, de Adr iano y de 
Manuela , domiciliado últ imamente eri¡ 
Madr id , comparecerá en término de diez 
días ante el J u z g a d o de instrucción nú
mero £ 1 , de esta capita l , calle del Ge^ 
aera l C a s t a ñ o s , núm. 1 , a responder a 
los c a r g o s que le resultan en el suma
rio n ú m v 96, de 1 9 5 7 , que, se instruye 
contra e l mismo sobre quiebra, en el qué 
se ha decretado su prisión provisional y 
se"manda llamarle por requisitorias, como; 
comprendido en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal . 

(<B.—4.264) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Sa las S a n Andrés (Fé l ix) , de treinta 

años, cuyo estado y profesión no cons--
tan, natural de Z a r a g o z a , hijo de F é l i x 
y de Vicenta , domiciliado últ imamente 
en Valencia j Á n g e l ¿Guimerá," -compare
cerá dentro del térmhio de diez días ante' 
d J u z g a d o de instrucción n ú m . 24, de 
esta capita l , calle del Genera l Cas taños , 
número 1 , al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento contra el mismo dicta
do, recibirle declaración indagator ia y ser 
constituido en prisión, en ^virtud de lo 
acordado en el sumario que se instruye 
con el núm. 1 8 5 , de 1 9 5 9 , por el delito 
de fa lsedad. 

( B — 4 - 2 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 ' 
Garc ía Hernández ( F r a n c i s c o ) , .del 

veintiún años de ,edad, soltero, hijo de¿ 
Segundo y dé J u l i a , natural de Jv'i l laver-
d e , for jador, y .vecino de esta capital , 
con domicilio últimamente en la calle dé 
M a r q u e s a de S i lve la , núm. 3 , hoy en 
ignorado paradero, y como comprendido 
en el núm; 1 del artículo "835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , ' . * 'compare
c e r á ante este J u z g a d o de - instrucción 
número 25 —sito en General Castaños^ 
número r—>, en el término de diez días , 
a fin de constituirse en prisión, en vhv 
tud del auto dictado con fecha 4 de no
viembre de 1959 en e r s u m a r i o número) 
,264, de 1959 , que se instruye por el de
lito de robo. » 

( 3 . ^ - 4 . 2 9 1 ) 

A L B A C E T E 
P o r l a presente se deja sin efecto l a 

' comparecencia interesada ante este J u z 
g a d o de instrucción de Albacete del pro
cesado Luis González Nor iega , de trein
t a y seis años 1 , c a s a d o , mecanógra fo , 
natural de Renedo del Monte (Fa len
c i a ) , en el s u m a r i a que tramitó es,te J u z 
g a d o ba jo el núm. 1 1 6 , de " 1 9 5 1 , . por 
delito de hurto. ., • ' 

( G . c — 4 . 6 3 2 ) ( B . — 4 . 2 7 7 ) 

: : ; G E T A F E 
A r a m b u r u . S á n c h e z ( J e s ú s ) , de treinta 

y cinco añqs , natural d e ' M a d r i d , hijo dé. 
Pr imit ivo y dé' Concepción, c a s a d o , s a s 
tre, con, últimos domicilios en calle de! 
Isabel I I , núm. " 5 , dé M a d r i d , y , c a l l o , 
dé S a n " J o s é , núm. 2 , de Getá fe , cuyo! 
actual ' •paradero se i g n o r a , comparecerá 

.en término dé diez d | a s - a h t e ' este J u z 
g a d o de instrucción de Getafe p a r a no
tificársele, auto de. procesamiento y pri
sión dictado contra el -chismo en este 
J u z g a d o en la c a u s a q u e . s e le s igue por 
rapto , con el núm. 1 7 9 , de 19.59. 

( G . 0 - ^ 4 - 6 3 3 ) ,- . ( B . - 4 . 2 7 8 ) 

M A N Z A N A R E S ^ 
Don Je rónimo B a r n u e y o A s é n s i , J u e z de 

instrucción de este part ido . "'. 
P o r el presente se dejan s in efectb las 

requisitorias de f e c h a ' 2 4 d é 1 septiembre/ 
último, insertas en los «Boletines Oficia
les» de Ciudad R e a l y M a d r i d , números 
1 3 8 y 236 , de 2 de octubre .último, p a r a 
la busca y .captura del procesado en su
mario núm. 1 3 , de 1 9 5 9 , sobré estafa» 
Fe l ipe Fernández A r i a s , en v ir tud a ha- , 

•ber sido detenido el m i s m o . 
( G . C.—4.700) . ( B . — 4 . 3 0 7 ) 

S A N / S E B A S T I A N 
Modesto Vi l layerde B u g a l l o , nacido en 

S a n t i a g o de Composte la el •; d ía 7 de 
marzo' de 1903 , hijo de J o s é y Car inen, 
de profesión c a m a r e r o , últ imamente ve 
cino de Madr id , A m p a r o , 1 3 , Hoy en ig
norado paradero , comparecerá dentro del 
término de diez* días ante el J u z g a d o E s : 

pecial de V a g o s y Maleantes , de S a n S e * 
bast ían , al objeto de notificarle el auto-
de prisión y constituirse én dicha s itua
ción, que le h a sido, decretada en el e x 
pediente núm. 30 , de 1 9 5 7 , que se ins
truye contra el mismo. * 

(G , C — 4 . 5 7 7 ) ( B . ^ 4 . 2 3 1 ) 

B A R C E L O N A 
Escudero Rodr íguez ( L u i s ) , hijo des 

J o s é y de Emi l i a , natural de Alcañices 
( Z a m o r a ) , de estado c a s a d o , d e profe
sión Agente de publicidad, de cuarenta, y 
siete años de edad, domiciliado últ ima
mente en Madr id , callé de Fernández dei 
los Ríos-, 7 7 , s e x t o , cuarta , y posterior
mente en L a Povedi l la , 4, pr imero, le
tra H , procesado en el sumarió núrrí. 261 „ 
rollo 5 .857 , de 1 9 5 3 , sobre esta fa , com

p a r e c e r á dentro de l término de diez días 
ante el J u z g a d o de instrucción núm. 7 * 
de Barce lona , sito en el Pa lac io de J u s 
ticia, para constituirse en prisión. 

' • ' ' ( B . - 4 . 2 6 5 ) 

plimiento de lo.' dispuesto en jel art icula 
trescientos cuarenta y nueve del R e g l a 
mento para aplicación de la ley del R e -
gis t r o ' Ci v i l , /& aquéllas personas cuyos 
hechos o actos figuran inscritos en l a s 
inscripciones a ¿jue este ' expediente s é . 
contrae, y , en su c a s o , a sus represen
tantes legales ; y p a r a el caso de que no 
tuvieran domicilió', conocido, por medio: 
de edictos, que, en todo c a s o , se fi jarán 
con el anuncio genera l de iniciación dé 
este expediente y por término de quince 
días en el tablón de anuncios de este R e 
gis t ro Civi l y e n el B O L E T Í N O F I C I A L d e 
esta provincia ; l lévese a es^e expedienten 
copia literal de todos y cada uno de los 
asientos principales objeto del mismo y , 
practicado todo ello, dése cuenta. —* Lo; 
manda y firma S u Señor ía , de que yo,, 
el Secretar io , d o y f e . — F i r m a d o : F . 
Agu l ló .—Ante m í : J . Borrel l . 

Y con el fin de que s i rva de notifica
ción a cuantas persoi jas legí t imamente 
interesadas , que por s e r desconocidas o 
hallarse en ignorado paradero no lo h a n | 
podido ser personalmente, y , en todo ¡ 
caso , de anuncio genera l , según 1 previe- i 
ne el artículo trescientos cuarenta-y nue
ve del R e g l a m e n t o de la L e y del R e r 
g is t ro Civ i l , aprobado por Decreto da 
catorce de noviembre de mil novecientos 
eincuentaVy ocho; , expido el presente én 
Madr id , a nueve de noviembre dé mili 
novecientos cincuenta y n u e v e i — E l S e 
cretario ( F i r m a d o ) . - — E l Juez municipal , 
encargado del R e g i s t r o Civil ( F i r m a d o ) . 

' ( B . — 4 ; 4 2 l ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDÍCTO 

D o n F e r n a n d o . A g u l l ó Soler , J u e z mu-, 
nicipal número uñó, Decano, y encar
g a d a del R e g i s t r o C i v i l del distrito de 
Pa lac io . 
H a g o s a b e r : Que en.este Reg i s t ro Ci

vil de mi c a r g o , y ba jo el número cua
renta y s iete , dé mil novecientos cincuen
ta y nueve; s e instruye expediente g u 
bernat ivo en Virtud de carta-orden del 
i lustrísimo señor Mag i s t rado J u e i de pr i 
m e r a instancia-e instrucción número uno,, 
Decano de los de Madr id , sobre rectifica-, 
ción o conval idación de actas correspon
dientes a l a s .Secciones de Nac imientos , 
M a t r i m o n i o s , y Defunciones, comprendir 
d o s , respectivamente., entré los días doce 
al diecisiete d e diciembre de mil. nove
cientos cincuenta, y cinco, números no
vecientos cincuenta y uno al novecientos 
sesenta y c u a t r o ; días catorce a l , v e i n t e 
de los mismos m e s ' y año , números n o 
vecientos dos al novecientos veintitrés , y 
d ías trece a l diecinueve de iguales .mes 
y año , números setecientos cuarenta y 
t res a l setecientos cincuenta y s iete, en 1 

cuyo expediente ha recaído la s iguiente 

, Providencia 

j u e z , sej íor Agul ló S o l e r . — M a d r i d , a 
c inco , de noyiémbre dé mil novecientos 
c incuenta y nueve.—^Dada cuenta ; : por 
recibida l a anterior carta-orden, l a que 
reg ís t rese y acúsese reéibo. Guárdese lo 
dispuesto ppr la Superioridad y , en s i i 
cumplimiento, , fórmese expediente, c u y a 
iniciación se notif icará al señor F i s c a l 

y en cum-

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

P o r el presente , y en virtud de lo acor
dado por S u Señor ía , en-providencia de 
este día, dictada en proceso de cognición 
instado por el Procurador don Manuel 
del Va l le L o z a n o , én-representac ión de 
don .Ricardo R e q u e n a C a b r e r a , contra 
don Narc i so L ó p e z del C a m p o , sobre re
clamación de cantidad, se sacan a l a ven
t a eri pública subas ta por segunda vez , 
término de ocho días , y con la reba ja del 
25 por 1 0 0 de la tasación, los s iguientes 
bien,es como de l a propiedad del deman
dado , y en poder del depositario don M a 
riano R i v a s P e ñ a , con domicilio en calle 
dé Dulc inea , núm. 5 5 : 

' Cuatro aspiradores extractores de a i re , 
número 50, de C / C dé.Tcilindro o cojine
t e , t a sados én 30 .000 pesetas . 

Otro asp i rador , núm*. 3 0 , tasado en 
3 .000 pesetas . y 

P a r a el acto de la subasta se ha seña
lado el • día veintis iete ' dé noviembre ac
tual ; y hora de las once, en la S a l a au
diencia d e t e s t e J u z g a d o municipal nú
mero . 1 1 , s i to , en la calle de> Hermanos 
A l v a r e z Quintero, núm. 3 , con l a s si
guientes 

Condiciones 

Que p a r a tomar par te en la subas ta 
deberán los l id iadores previamente con
s ignar el diez por ciento del tipo por 
que sale a subasta . 

Q u é n o s e admitirán posturas que no. 
cubran las dos terceras partes , pudién
dose h a c e r a ca l idad .de ceder el remate 
a un tercero. . . 

S e expide;é l presente p a r a su inserción 
,eh él B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia . 

D a d o en Madr id , a seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve .—' 
E l Secretar io (Firmado). . -^El j u e z muni* 

núm. 1 1 (F i rmado) . -
'• • • „ , ( A . - . 1 5 . 2 8 2 ) ' . 

mu: como as imismo, 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n él expediente, de juicio verbal de 

faltas seguido en este J u z g a d o municipal 
del núm. 6, de los de Madr id , bajo el- nú
mero 3 7 7 dé orden, del año 1959 , contra 
J o s é M a r í a L a s o Cerezo, se , ha dictado 
con fecha de hoy sentencia, cuyo encabe
zado y parte disposit iva, literalmente co
piados , dicen a s í : 

Sentencia . — E n Madr id , a 5 de no
v iembre d e . 1 9 5 9 . ^ 4 E l señor don P e d r o 
A r a g o n e s e s A lonso , Juez: municipal del 
número 6, de esta capital , habiendo v i s 
to el presente juicio de faltas seguido por 
lesiones por imprudencia, contra J o s é 
M a r í a L a s o Cerezo, 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
J o s é M a r í a L a s o Cerezo, declarando de 

oficio, las cos tas del juicio.—Notifiques, 
es ta sentencia a - M a n u e l Aumente Alv 
rez por medio de edicto que se publia.m 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
Así p o r es ta .mi , sentenc ia , lo pronuncio' 
mando y f i rmo.—Pedro Aragoneses. (RUI 
bricado.)—rLa anterior sentencia fué Dn" 
bl icada en el d ía de su fecha. 

Y p a r a que s i rva de notificación en f0r-
riiá a, M a n u e l - A u m e n t e Alvarez, que s ¡ 
encuentra en ignorado paradero, se ex
pide la presente p a r a su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en 
M a d r i d , a 5 de noviembre de 1959 , ' 

• -' ( B -~4-339) 

E n - e l expediente dé juicio verbal' <fcj 
fa l tas seguido en este Juzgado municipal 
número 6, de . los de .Madrid, bajo el nú-' 
mero 4 3 6 de orden, del año 1959, contra 
Pedro Tendero Pérez y Josefa Truchado 
R i z o , se ha ,d ic tado con fecha de hoy 
sentencia, cuyo encabezado y parte 
disposit iva, literalmente copiados, di
cen a s i : -

S e n t e n c i a . — J u z g a d o municipal núme
ro 6.—Juez,- señor don Pedro Aragone
s e s ' ' A l o n s o : — E n l a vil la de Madrid, el 
día 5 del mes de noviembre, y año de 
1959.—JE1 señor J u e z municipal núm. 6, 
e x p r e s a d o . a l margen , v istas las diligen
cias del juicio verbal de faltas seguidas, 
entre p a r t e s : de )a una, el Ministerio! 
F i s c a l , y de otra , como denunciado, cuya1 

edad y circunstancias y a constan, Pedí 
Tendero Pérez y J o s e f a Truchado Rizo, 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
J o s e f a Truchado Rizo a la pena de cinco 
días de arrestó , y a Pedro Tendero Pé-J 
rez^ a la multa de 25 pesetas y reprensión 
pr ivada , y a l p a g o de las costas del jui
cio por mitad.—^Notifíquése esta senten
cia a J o s e f a Truchado Rizo , por medio 
de edicto que se publique en el BOLETÍN 
O F Í C I A L de esta provinc ia .—Así por esta] 

. mi sentencia, juzgando, ló pronuncio,! 
man^o.y f i rmo.—Pedro Aragoneses . (Ru-
bricado.)-r^La anterior sentencia fué pu
blicada eq el día de su fecha. 

Y p a r a que s i rva de notificación en] 
forma a J o s e f a Truchado Rizo , que se] 
encuentra en ignorado paradero, se ex
pide l a . p r e s e n t e para su publicación en 

- el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, e»| 
Madr id , a 5 de noviembre de 1959. 

• ( B . - 4 . 3 3 8 ) 

E n el expediente de juicio verbal «le 
fa l tas seguido en este J u z g a d o munici
pal del núm. 6, de los de Madrid, bajo eu 
número 374 de orden, del año 1959, por 
actos inmorales , contra Benigno Baen» 
Buenadicha , se h a ' d i c t a d o con fecha de 
hoy sentencia, cuyo encabezado y parte 
disposit iva , l iteralmente copiados, di 
cén a s í : 

S e n t e n c i a . — J u z g a d o municipal núme
ro .6 .—Juez , señor don Pedro Aragone
ses A l o n s o , — E n l a vil la dé Madrid, ej 
día 5 del mes de noviembre, y año de 
1 9 5 9 . — E l señor J u e z municipal núm. 6, 
expresado ál m a r g e n , v istas las diligen
cias- del juicio verbal dé faltas seguidas 
entre p a r t e s : de. la una, ' e l Ministerio 
F i s c a l ; y dé o t r a , como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias y a constan 
Ben igno B a e n a Buenadicha . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Ben igno B a e h a Buenadicha a la pena 
de qinco días de arresto, menor, multa de 
300 pesetas y a l p a g o dé las costas.— 
Notif íquese esta sentencia a Benigne 
B a e n a Baenadicha ; por medio de edictí 
q u é : s e publique én el B O L E T Í N OFICIA' 
de esta prov inc ia .—Así por esta mi ser 
tencia, juzgando , lo pronuncio, mando 
f i r m o . — P e d r o A r a g o n e s e s . — L a anterií 
sentencia, fué publicada en el día de Í 
fecha. 

Y p a r a que sirVa de notificación en fe 
m a a Ben igno B a e n a Buenadicha, que 
encuentra en ignorado paradero, se < 
pide la presente p a r a s u . publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ,'esta provincia, 
Madrid, ' a 5 de noviembre de 1959-

, . (B,—4.33; 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n el juicio, vé,rbal de faltas seg 

en este J u z g a d o ba jo el núm. 278 
1959 , por escándalo, contra Ignacio 
Mart ínez , .se h a dictado con fecha 1 
octubre de 1 9 5 9 sentencia, condena) 
a la pena de 25 pesetas de multa y 
de costas . . . , 
. , Y p a r a que s i r v a de notificación 
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M A R T E S 1 7 D E N O V I E M B R E 7 

jo Ruiz se expide la presente en M a -
] a 14 de octubre d e 1 9 5 9 . 
G. C — 4 - 7 1 2 ) ( B . — 4 . 3 2 1 ) 

J U Z A D O N U M E R O 1 5 
; a el expediente de juicio verbal de 
tas núm. 3°S» de 1959 , seguido en esr 
juzgado contra T o m á s Morales ; Her-

l S y otro, por daños y estafa, se há dic-
¿0 la sentencia,, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dicen a s í : , : '<,. 
Sentencia.—rEn. Madr id , a 1 2 de octu-

,re de 1 9 5 9 . — E l J u z g a d o municipal mi
nero 15 , de esta capital , constituido por 
j o n Juan Álberti de la .Torré, J u e z mu
nicipal propietario, habiendo visto el p r e 
sente juicio de faltas seguido por daños 
y estafa, contra T o m á s Morales H e r v á s 
V OtrO, • 

Fallo: Q u é debo condenar y condeno 
al denunciado,TOmás Morales H e r v á s a 
la pena de cinco días de arresto menor, 
pago de 1 5 ' pesetas de indemnización y 
al pago de las- costas correspondientes. 
Y que debo absolver y absuelvo l ibre
mente a . G a s p a r de las H e r a s Lozano, ' 
declarando de oficio su parte de costas 
correspondientes. _ ' 

Así por esta sentencia, l o ; pronuncio, 
•.«ando y. f i r m o . — J u a n Albért i . (Rubri

cado.) •' . ' 
Publicada en el d ía de su fecha, y p a r a 

que sirva de notificación a T o m á s M o 
rales Hervás^ domiciliado últimamente 
en Madrid, en l a actualidad en parade
ro desconocido, se expide l a presente en 
Madrid, a 1 2 de octubre de 1 9 5 9 . 

° \ ( B . - , % 8 S S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 
En el juicio verbal , ,de fa l tas seguido 

en este J u z g a d o por-hurto con el núme-
' ro.812, de 1958 , contra Manuel R a b a d á n 

Bonilla,, se dictó l a sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor l iteral 
siguiente: - •- _ • . - . . ; • 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a 
10 de septiembre de 1 9 5 9 . — E l señor don 
Francisco Iñiguez Celestino, J u e z muni
cipal propietario núm. .17, habiendo vístó^ 
las presentes di l igencias del juicio verba l 
de faltas, seguidas entre p a r t e s : de l a 
una, el Ministerio F i s c a l , en representa
ción de la acción públ ica , y de l a otra , 
como denunciado, c u y a edad y demás 
circunstancias • y a constan anteriormen
te; )'••• . . /.•". 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel R a b a d á n Boni l la , como autor 
de una falta de hurto¡ a la pena de ocho 
días de arresto menor y al p a g o d e j a s 
costas del juicio, cuyo importe se hará 
saber al condenado. ' • 

Así por esta mi sentencia, l a pronun
cio, mando y f i rmo .—Franc i sco Iñ iguez , : 
(Rubricado.) ' 

Publ icac ión.—ieída y ' p u b l i c a d a ha s i 
do la anterior sentencia por el señor J u e z 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha. 

y. para que "sirva de notificación a M a 
nuel R a b a d á n Bonil la y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia; 
se expide, el presente con el v isto bueno, 
del señor J u e z , en Madr id , á 24 de octu
bre de 1959.- • • 1 

v . • ( B . ^ 4 . 2 3 8 ) 

Publicación.—.Leída y publicada ha s i
do la anterior sentencia por el señor J u e z 
que la suscribe, estando celebrando a u 
diencia pública en el día de su fecha. 

Y para que s i rva de notificación a C ía -
rentze J . Wltecler y su , inserc ión e n . e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia se ex-, 
pide la presente, con el visto bueno del-
señor J ü é z , en Madr id , a 29 de octubre 
de 1959 , 

, - - / ( B . — 4 . 2 3 9 ) , | 

" J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
• E n . e l . juicio de faltas núm. 766,^ d e l 
año' 1 9 5 8 , por lesiones, contra Manuel . 
Cárdenas A r i a s , se ha.dictado; sentencia 
con fecha 7 de agosto de 1959 , cuya par-, 
te disposit iva es del tenor s igu iente : 
v Fallo:» Que debo absolver y absuelvo , 
con toda clase dé . pronunciamientos fa 
vorables , al denunciado Manuel C á r d e 
nas A r i a s , declarando las costas de 
oficio. 

Y p a r a que consté y s i rva de notifica
ción a Agus t ín Castillo Hida lgo áe expi
de là presente, en Madrid, a 7 de a g o s t o 
de 1959 . -

. . • ' • • ' • ( B . — 4 . 2 4 9 ) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este J u z g a d o por escándalo y embria
guez, con ,el núm. 1 9 2 , de 1959 , contra 
Clarentze J . Wltec ler , se dictó la* senten
cia, cúyó encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente' : 

Sentencia .—En l a v i l la de Madr id , a 
£ 9 de octubre de 1 9 5 9 . - ¿ - E l señor don 
francisco Iñ iguez Celestino, J u e z muñir 
cipal propietario núm. ' 1 7 , habiendo v i s 
to las presentes di l igencias ' del juicio ver
bal de faltas seguidas entre p a r t e s : de 
la una, él Ministerio F i s c a l , en represen
tación de la acción, pública, y Clarentze 
J . Wltecler ; de l a o t r a , como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias y a 
constan anter iormente ; y... 

F a l l o : Que debo, condenar y condeno 
a Clarentze J . Wltec ler a la pena de 100 
pesetas de ' multa , reprensión pr ivada y 
al pago dé .las costas del juicio, Cuyo im
porte se-hará saber al condenado; y p a r a 
notificar es tá resolución al condenado ex
pídase- el oportuno edicto al señor Ad
ministrador del B O L E T Í N Q F I C Í A L dé esta 
Provincia. ',. 

'Así por esta mi. sentencia, l a pronun
cio, mando y f i rmo.—Franc i sco Iñig.uez. 
(Rubricado.), 

. E n el juicio de faltas núm. 298, del año ,. 
1 9 5 9 , por " escándalo y daños , c o n t r a 
Franc i sco G ó m e z Alvarez , se ha dictado 
sentencia con ' fecha 7 de-agosto de 1 9 5 9 , 
cuya parte dispositiva : es-, del tenor s i 
gu iente : . . ; 

. F a l l o : ' Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente, con toda c lase de pronuncia-

^ mientos favorables , a F ranc i sco Gómez 
Alvarez , declarando las cpstas de oficio. ; 

Y para»que conste y s i r v a de notifica
ción a Franc isco Gómez Alyarez se e x 
pide la presente en Madr id , a 30 de o c 
tubre de 1 9 5 9 . ' 

' : ( B . — 4 . 2 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este J u z g a d o contra Joaquín y S a n 
t iago S a a v e d r a S a a v e d r a , en-el juicio de 
.faltas núm. 356 , de 1 9 5 9 , s e h a dictado 
sentencia^ cuyo enòabezamiento y parte 
disposit iva dicen a s í : 

S e n t e n c i a . — E n Madr id , a 4 de sep
tiembre de 1 9 5 9 , — E l señor don Anfonip 
Garc ía Peñuela Lombardero , J u e z titular 
del J u z g a d o municipal núm. 1 9 , de é s t a -

capital , habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por lesiones, sufr idas 
por J o s é M a t a A g u i l á r , contra J o a q u í n y 
S a n t i a g o S a a v e d r a S a a v e d r a , >ya ,'círcuns- | 

• tanciado, ' ' ' 
F a l l o : Que debo condenar y condeno 

a J o a q u í n S a a v e d r a S a a v e d r a a la p e n a 
•de diez días de arresto menor, p o r una 
falta de lesiones, 50 pesetas de multa 
còrno autor de otra falta de escàndalo 
con embriaguez, reprensión pr ivada y al 
p a g o de las costas pausadas en este jui
cio, , debiendo sufrir en caso de insolven
cia e impago de la multa el arresto per?-
sonai subsidiario correspondiente., ab'sol- ; 
viendo libremente \a S a n t i a g o S a a v e d r a ' 
S a a v e d r a , declarándose de oficio Una mi
tad de costas . ' ... ] 

Así por esta mÍ~ sentencia, lo pronun
c i o , mando y firmo. — A . G. Peñuela , < 
- (Rubr icado . ) * ' ¡ 

Publicación.—-Leída y publicada- fué !a I 
' a n t e r i o r sentencia por el señor J u e z mu

nicipal que la firma,! estando celebrando ; 
audiencia pública en él J u z g a d o el mis
mo día de su f e c h a ; doy fe . 

Y p a r a que s irva de. notificación de ' la 
sentencia- inserta a Joaqu ín y Santiago. 
S a a v e d r a S a a v e d r a se expide la presente 
en M a d r i d , a 4 de septiembre de 1959 . 

" , ( B . — 3 . 8 6 1 ) 

E n é l juicio verbal de faltas seguido en 
este. J u z g a d o contra J u a n de Dios E s 
candell Ponce , con el núm. 3 8 5 , de 1959 , 
se h a dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dicen a s í : 

S e n t e n c i a . — E n Madrid , a 2 1 dé sep
tiembre de 1 9 5 9 . — E l señor don Antonio 
Garc ía Peñuela Lombardero , J u e z titular 
del J u z g a d o municipal núm- 1 9 , de esta 
capita l , habiendo visto él presente juicio 
dé faltas seguido, por/ les iones con era- , 
br iaguez , contra J u a n dé Dios Escandel l 
Ponce , y a circunstanciado, 

F a l l ó : Que debo condenar y condeno 
a J u a n de Dios Escandel l Ponce a la pe
na de . 75 pesetas de multa, reprensión-
pr ivada ' ,y al p a g o dé las costas causa
das en este ju ic io , debiendo dé sufrir, en 
c a s o de insolvencia, el arresto personal 

subsidiario correspondiente, y p a r a l a 
notificación de la presente sentencia - a l , 
inculpado líbrese edicto al B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio , mando y firmo. — A , G . Peñuela . ; 
(Rubricado.) >' 

Publ icación.—Leída y publicada fué ' a 
anterior sentencia por él señor J u e z mu- . 
nicipal que la firma, estando celebrando-
audiencia pública en el J u z g a d o él mis 
mo día de JSÜ f e c h a ; doy fe. 

- Y toara que s irva de notificación de l a 
sentencia inserta a J u a n de. Dios E s c a n 
del l Ponce se expide la presente en M a 
drid,, a 2 1 de septiembre de 1959,. 

( B . — 3 . 8 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 
E n los juicios verbales de faltas que a 

continuación se indican, se han dictado 
l a s providencias que también s e insertan : 

Juic io verbal de. faltas núm. 480 d e 
orden, del año 1959 , se ha dictado la si
gu iente : Prov idenc ia . -g juez , señor S a ñ -

- ch is .—Madr id , 8 dé agosto de, 1 9 5 9 . - ^ 
P o r recibido el anterior escrito, proceden-» 
te de la Oficina de Repar to de los J u z 
g a d o s municipales, regístrese , y , en su 
v ir tud, practíquese dil igencias de notifi
cación y ratificación por ,el denunciante-
don Benigno González M a n c e b o , y u n a 
vez ratificado se proveerá. 5 —^Expídase «sé--, 
dula a l Agente judicial , p a r a l a notificar 
ción de esta prov idenc ia .—Lo mandó y 
firma Su . Señor ía ; doy f e . — M a r i a n o 
Sanchís .—Luis Ea lero ( rubr icados) . - > 

Juicio verba l de faltas núm. 453 de o r 
den, del año 1959,- se h a dictado la s i 
guiente : P r o v i d e n c i a . — J u e z , señor S a n 
chís .—Madr id , a 30 dé julio de 1959-—* 
P o r recibida la anterior denuncia; proce
dente de la Oficina dé Repar to de los 
J u z g a d o s municipales, reg ís t rese , y , en 
su v i r tud, una vez comparezca el denun
ciante don Marcelo López Hernández a 
ratificarse, se p r o v e e r á . — E x p í d a s e exhor
to al J u z g a d o de R e c a s ( T o l e d o ) , a fin 
de que se notifique este proveído. —r l-O 
mandó y firma S u Señor ía , de que doy 
fe.-—Mariano S a n c h í s . — L u i s F a l e r o (ru
b r i c a d o s ) , 

Y p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia v s i rva de noti
ficación en lega l forma expido el presen-, 
t e en Madr id , a 2 1 de octubre de 1 9 5 9 . 

; ( B . — 4 . 1 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n los autos de juicio verbal de fal-

. tas seguidos en este J u z g a d o municipal 
número 2 5 , de los de Madr id , bajo e l .nú
mero 5 4 2 , de 1959, por hurto, contra 

*^fosé y Antonio Martínez M e s a s y o t ros , 
ha recaído, l a siguiente sentencia, c u y a 
parte disposit iva dice: 

Fal io ' : Que debo condenar y condenó 
a los denunciados Antonio y J o s é Mar- , 
tínez M e s a s , p o r . s e r autores de una fai
fa de hurto , a la pena de treinta días efe; 

. arresto a c a d a uno, y al p a g o de las eos- , 
tas c a u s a d a s en -el presente juicio por., 
mitad, absolviendo libremente de l a de
nuncia á ¡Juan de Dios Vico S a n t i a g o . — 
As í por està; mi sentencia, lá pronuncio, 
mando y f i r m o . — J . San R o m á n . (Rubr i 
cado y sel lado.) . , 

Y p a r a que s i rva de notificación en le
g a l f o r m a , ál condenado Antonio Martí- , 
n e z ; M e s a s se expide la presente cédula" 
dé notificación al B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia p a r a que sea inserta en e l 
m i s m o . . , 

Madr id , ' 28 de septiembre de 1 9 5 9 . 
: r ; . (B .—3.844) 

de notificación al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para que sea inserta en el 
mismo. 

Madr id , 28 de septiembre de 1 9 5 9 . 
( B . - 3 . 8 4 5 ) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ' en este J u z g a d o municipal nú
mero de los de Madrid , bajo el nú
mero ,36^, dé 1 9 5 9 , por hurto, contra J o s é 
y Antonio Mart ínez M e s a s y otros, h a 
recaído la - s iguiente sentencia; cuya par
te dispositiva, d i c e : 

F a l l o : Q u e debo condenar y condeno 
a los denunciados Antonio y J o s é Mart í 
nez M e s a s , por ser autores de una falta 
de hurto, a l a ' pena de treinta días de 
arrestó a c a d a uno y al p a g o de las cos
tas 'causadas% en él presente juicio por 
mitad, absolviendo al también denuncia
do Gumersindo .Rodr íguez , Menéndez.— 
Así por esfa mi sentencia, la pronuncio, 
mando y f i r m o . — J . S a n R o m á n . (Ru
bricado y sellado.) ' 

Y p a f a que s i rva de notificación en 
legal forma al condenado Antonio Mar
tínez M e s a s Se expide la, présente.cédula 

E n los autos de juicio verba l de fa l tas 
seguidos en éste Juzgado municipal nú
mero 2 5 , de los dé Madrid, bajo el nú
m e r o ' 6 0 7 , de 1959 , por .hurto , .contra J o 
sé y Antonio Martínez Mesas y otros , ha 
recaído la siguiente sentencia, cuy a ' p a r 
te disposit iva d ice : - " . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a los denunciados J o s é y Antonio M a r 
tínez M e s a s , como autores .de una falta 
de -hurto, a la pena de treinta días de 
arresto a cada uno y al pago dé las- cos
tas causadas én este juiejo por i g u a l e s , 
par tes , absolviendo libremente a Sèver ia -
no Garr ido González.—Así por esta mi 
sentencia , lo pronuncio,- mando y firmo.-' 
J . S a n R o m á n . 
. Y p a r a que s irva de notificación en le

g a l forma al condenado Antonio Mart í 
nez M e s a s se expide la presente cédula 
de notificación al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia para que sea inserta- en el 
mismo. - . . ' -

Madr id , 28 de septiembre de 1959 . 
( B . - 3 . 8 4 6 ) 

x E n los autos de juicio yerba l de faltas 
seguidos en este J u z g a d o municipal nú
mero 2 5 , de los de Madr id , bajo el .nú
mero 635 , de 1959, por hurto, contra J o 
sé y Antonio Martínez M e s a s y otros, h a 
recaído la siguiente sentencia, cuya par
te dispositiva d ice : ' , 

F a l l o : . Que debo condenar y condeno 
a los denunciados J o s é y Antonio M a r 
tínez M e s a s , por ser "autores de una fal
ta de hurtó, a la pena de treinta días de 
arresto a cada uno y al p a g o de l a s cos
c a s causadas e n . el presente juicio por, 
iguales partes , absolviendo libremente a 
Sacramento Üreña López y a Pedro V e l a 
H e r r á é z . — A s í por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando, y f irmo. — r E . J . S a n 
R o m á n . (Rubricado y sellado.) 

Y p a r a que s i rva dé notificación, en le
g a l forma al condenado Antonio Mart í 
nez M e s a s se expide la presente cédula 

• de . notificación al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia p a r a que sea . inserta en el 
mismo. 

Madrid , 28 de septiembre de 1959 . 
" ( B . — 3 . 8 4 7 ) 

C A N I L L A S - M A D R I D / 
Dop Leonardo Fernández S u á r e z , J u e z 

municipal del distrito de Cani l las -Ma
drid. • - ;.- -
H a g o saber : Que en los autos d é ju i 

cio de faltas núm. 1 3 4 , de 1 9 5 9 , por 
hurto, seguido a instancia de la Comi
sar ía de Ordenación Urbana de Madrid, ; 

• cont ra Carmen J iménez Ciaramonte,.. de 
treinta y un años , casada , sus labores , 
cuyo paradero actual se desconoce, se h a 
dictado con esta fecha de 7 de octubre 
de 1959 sentencia, que en su parte dispo
sit iva dice: 

F a l l o : Que debo 'condenar y condeno á 
la- denunciada en estas actuaciones Car
men J iménez Ciaramonte, como autora 
responsable de la falta or igen de las mis
m a s , a la pena de siete días de arresto 
menor, a que indemnice a l Organismo 
perjudicado en la cantidad' de 1 2 0 pese
tas y al pago de costas del procedimien
t o . — As í por esta sentencia , definitiva
mente juzgando en p r i m e r a instancia', lo 
-pronuncio, mando y firmo.—-E./- L e o n a s 
dp Fernández (rubricado). 

Y para que conste-y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ; l a .prov inc ia , p a r a 
que s i rva de notificación en forma a l a 
inculpada C a f m e n . J iménez Ciaramonte , 
libro el presente en Cani l las-Madrid, a 
7 de octubre de 1 9 5 9 . 

(G. C — 4 . 3 2 2 ) , (B .—3.959) 

M A L A G O N 
Don J o s é ; L u i s Hernández A y a l a , Juez. 

•comarcal sustituto de está vil la de M a -
l a g ó n , provincia de Ciudad R e a l . 
H a g o s a b e r : Que en el juicio de fal

tas núm. 137, , de 1959., se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva dice a s í : 

S e n t e n c i a . — E n la vil la de M a l a g ó n , ¡ 
31 de agos to de I 9 5 9 . — E l señor J u e z 00 
marcal sustituto de ella, don J o s é Luí 
Hernández A y a l a , en.e jerc ic io , habtend 
yistp los presentes-autos ds juicio de fa 
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M A R T E S 1 7 D E N O V I E M B R E 

t a s , seguidos contra E n r i q u e G a b a r r e J i 
ménez, dé cuarenta y dos ,áños de edad, 
c a s a d o , natural y vecino de Madrid j con 
domicilio en Puente P r a d o , • s in número 
(chabolas) , sobre infracción del  R e g l a 
mento' ' de Policía de Ferrocarriles. E n 
cuyo juicio, ha sido parte , el Ministerio 
F i s c a l , : v  ' . 

F a l l o : Que debo condenar y condeno. 
al denunciado E n r i q u e G a b a r r e J iménez 
a la multa de 50 p e s e t a s , y si no las sa, 
tisfacè, a que Sufra la responsabilidad 
personal subs id iar ia . d e quince días de 
arresto y al p a g o de las costas del juicio. 

Así por" é?ta mi sentencia , que se no
tif icará al denunciado en l a misma forma 
'qué¡ sé há practicado la citación, inser
tando el encabezamiento y parte disposi
t iva en el (¿Boletín Oficial:), de Madrid y 
en el de esta provincia de Ciudad R e a l , 
la pronuncio, mando y' firmo. 

Y para su inserción en l a fo rma expre
s a d a , y en cumplimiento ele, lo acordado, 
se formaliza el présente ,edicto

Dado en M a l a g ó n , a 3 1 de agosto de 

1959 '••'•,•'•• : 
( B . — 3 . 9 3 3 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos,, procedentes en 
derecho, se cita y emplaza, por los Jue

•éés o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que. comparezcan él día que se 
señala, a contar desdé la, fecha de la 
publicación del anuncio én, este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r el presente se cita a Alejandro 

Martínez Quintana, de veintiséis años de 
edad , soltero, cuyas demás circunstancias 
3' domicilio se ignoran , p a r a que el día 28 
de noviembre , , a las once de su mañana , 
comparezca ante la S a l a audiencia de es
te J u z g a d o , sitó en la calle de Alberto 
Agui le ra , n ú m .  2 0 , piso segundo, a fin 
de celebrar el juicio, de faltas núm. 6 1 9 ; 
de 1959 , en el que aparece como denun
c iado . . ' 

(G. C—4.655) . ., ( B — 4 . 2 8 3 ) 

P o r el présente se cita a L u z González 
Mosquera , de cuarenta y siete años , ca
sada ; Maestra Nacional , hi ja de J o s é y 
de Germana, cuyo últ imo' domicilio se 
desconoce, para que el día 28 de noviem
bre, a las once de su mañana , í c o m p a 
rezca ante la S a l a audiencia de este J u z 
g a d o , sito énia calle de Alberto Agui le 
ra , núm. 20, piso segundo, a firi dé cele
brar él juicio de fa ltas núm. 3 5 9 , de 
I9S9>

 e n e l que aparece como denun

C 1 (G a ' c .  — 4 .656) ( B .   4 . 2 8 2 ) • 

mente en F r a n c o s . Rodr íguez ; 1 1 4 , se r e 
quiere al expresado condenado para que' 
dentro del plazo de diez días , a contar 
del siguiente al en que aparezca insertaI 
esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de lá provincia, Comparezca en este J u z 
g a d o , sito en l a plaza del General V a r a 
del R e y , 1 7 , s e g u n d o , al objeto de ser 
requerido personalmente para el p a g o de 
las responsabilidades, a que' . fué conde
nadó en indicado juicio. 

. ( B .   4 . 3 1 0 ) 

P o r el présente se cita a Gregor io Mar
tínez Alemán, de treinta y ocho años , ca
sado). ..empleado, natural dé L a s Pa lmas 
dé G r a n Canar ia , hijo de Telesforo y de 
Antonia , cuyas demás circunstancias y 
domicilio se desconocen, p a r a que el día 
28 de noviembre, a las once de su m a ñ a  , 
na , comparezca ante la S a l a audiencia 
de este J u z g a d o , sitoren la callé de Al
berto Agui lera , núm. 20, piso segundo, a 
firt de celebrar el juicio de fa ltas núme
ro 607, dé 1959, en el que aparece corno 
denunciado. 

(G. C.—4.657) ( B . — 4 , 2 8 1 ) . 

. J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juic io de faltas núm. 4 5 1 , de I.959—r

H i d a l g o Barrero (Mana) , hija de Emil io 
y de Pi lar , con domicilio últimamente en 
CañoGordo , , chabola '9 , comparecerá án

... te el J u z g a d o municipal núm. 7, de; esta 
capital, ' situado en la calle dé A m o r de 
D i o s , núm. 1, piso tercero, el día 26 de 
noviembre, y hora de l a s trece de su ma
ñ a n a , ' a celebrar juicio dé faltas por, le
siones por mordedura dé perro, contra 
l á miáma. . • • • ' . ' 

. . ' ••• _ (B .—4:250) 

J U Z G A D O  N U M E R O 8 
P o r el . presente, y en virtud de prp, 

videncia dictada por el señor Juez mu

nicipal núm. 8, de este J u z g a d o , en los 
autos de juicio de fa l tas núm,' 347 , de 1 

1 9 5 8 ; seguidos por les iones, ..porítra Ber 

nardo Cort i jo Pérez , domiciliado^ última

P o r el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor J u e z muni
cipal núm. 8,. de este J u z g a d o , en los 
autos de juicio de faltas núm. 220, de 
1959 , seguidos por esta fa , contra Anto
nio Ruperto Solano D í a z , \conócidp por 
Antonio, ' domic i l iado últimamente en 
Fernando D í a z de Mendoza , núm. 44,., 
primero A , se requiere al expresado con
denado p a r a que dentro del plazo de diez 
días , a contar del siguientes ai en nue¡. 
aparezca inserta esta requisitoria en el 
BoLETim O F I C I A L de la provincia , com
parezca en este J u z g a d o , . s i t o en la plaza 
del General V a r a * d e l . R e y , 1 7 , segundo, , 
al objeto de ser requerido personalmente 
para el p a g o de l as . responsabi l idades a 
que fué condenado en indicado, juicio. 

( B .  4 . 3 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O I D 
Ju ic io verbal de fa ltas n ú m . 6 8 2 , del 

1959, por lesiones. —«Franc i sco P.cmero 
García , domiciliado últimamente, en C o  ' 
golludo, núm. 1 0 , Cerecinos , núm. 3 ( V i 

l l averde) ; comparecerá el día 26 de no

v iembre , a las once cuarenta y cinco ho

r a s , en la S a l a de atídiencia/'de dicho' 
J u z g a d o , sito en la calle de H e r m a n o s 
Alvarez Quintero, núm. 3 , piso primero, 
a .fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado; . . 

( G , C .  4 . 6 9 5 ) ( B . — 4 . 3 0 3 ) 

Genieser. ( G u n t e r ) , nacido ol día ,27 de. 
febrerode 1 9 1 2 en. Bres lau ( A l e m a n i a ) , 
hijo de Germán y de S a r a , con domici
lio habitual en Mannhein, calle Z e p 
pélinstre; núm. 4, y últimamente en Мат 
clrid, calle de Atocha, , núm.. 1 2 4 , Hotel 
Mercado , comparecerá en el término d e 
cinco días ante la S a l a audiencia de este 
J u z g a d o municipal núm. i ó , sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3 ; pis,o priinero, al Objeto de reci
birle declaración. 

( G . c — 4 . 6 9 6 ) ;, \ : ( B .  . b . w ) 

E n el rollo núm. . 1 0 , de 1959, forma
do en el J u z g a d o de instrucción nura. 1 0 , 
de. esta Villa," p a r a sustanciar y decidir
la apelación interpuesta contra senten
cia del J u z g a d o municipal del mismo nú
mero, en el juicio verba l de faltas nú
mero 378 , de 1959 , seguido por esta fa ; 
contra Gerardo Qrtiz A l f a ú / S e ha seña
lado la hora de las doce del día 24 de¡ 
noviembre p a r a q u e tenga lugar én la 
S a l a audiencia de dicho Juzgado de ins
trucción (General Castaños , núm, 1., 
piso primero) la v i s ta de la apelación que 
previene la L e y . ' . 

Y desconociéndose el paradero actual 
del apelante, Gerardo Ortiz Alfau, que! 
viv ió últimamente en Madr id/ calle M a 
yor , núm; 59, moderno, y en Bilbao, ca
lle de Mándobidé, núm .1, segundo, s e 
le cita por medio del presente, еще . sev 
insertará en el . B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia d e / M a d r i d , a fin. de quecon
curra al acto lós"días . y hora señalados, . ' 
previniéndole que las actuaciones se en
cuentran de manifiesto en Secretar ia por' 
término de L e y , y que su incomparecen^ 
cia no impedirá lá celebración dé aquél. 

• _ ... ,' ( В . — 4 . 3 1 3 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 " . 
E n v i r t u d , d é lo acordado en el juicio 

de f a l t a s 4 4 1 , del año en curso, ^sobré 
lesiones, contra J o s é F e r r é Clota, dé 
veintitrés añes j casado, via jante, hijo de 
Ricardo y A g u s t i n a , sin . domicilio fi jó, 
por la presente se cita al mismo a fin 
de que el día 1 0 de diciembre, a las diez 
de su m a ñ a n a , comparezca ante este Tuz^ 
g a d o y as is ta , con los test igosy demás 
medios de prueba de que intente,valerse, 
a las sesiones del juicio aludido. , 

(G. C — 4 . 6 5 0 ) ( В . — 4 . 2 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 
 En. proveído* dictado en el día de hoy, 

en expedienté de juicio de fa ltas nume
ró 5 1 4 , de 1 9 5 9 , seguido ante éste J u z 
gado municipal núm. 1 2 , sitó en la pla
za de Chamberí.y. núm. 4, contra otro y 
Jul io González E n c i n a s , .de, veintisiete 
años , ' so l te ro , solador , hijo de Inocencio 
y ' J u l i a , natural de Madrid, , y domicilia! 
do últimamente en A d r i á n Pulido,, núme,' 
ro 5, sé ha acordado citar al referido 
Ju l ián para que el día 24 del actual , a 
las once y media de sü m a ñ a n a / compa
rezca ante l a  S a l a audiénejá ¡de este J u z 
g a d o "a celebrar él ' correspondiente jui
cio de faltas. ' • • • 

( B .  4 . 2 9 7 ) 

E n proveído dictado por el señor J u e z 
municipal .núm.' 12', de Madrid , en el ex
pediente de juicio; de faltas núm. 5 2 8 , 
de 1959 , seguido contra J o s é  L u i s S á n z 
Fra i le , de treinta y un años , soltero, fe
rroviario,, hijo dé E u g e n i o y Mercedes , 
natural de Madrid, , , y . domiciliado últi
mamenteen la calle Monte Igueldó, 90, 
piso segundo, s é ha acordado ci tar a 
J o s é Luis S a n z F r a i l e p a r a que el* día 1 
de diciembre de 1959 , a las diez y trein
ta de su m a ñ a n a , comparezca en la S a l a 
a u d i e n c i a . d e este J u z g a d o , sito en la 
plaza dé Chamber í , núm. 4. 

(B .—4.296) 

E n proveído dictado por el señor J u e z , 
municipal núm, 1.2,. de Madrid , en el e x  ' 
pediente dé juicio de faltas núm. 4 0 1 , de 
1959, seguido contra Antonio Lloret Pi
sach, de treinta y dos años , solferò, con
ductor, rjijo de Antonio y E l e n a , natural 
de Carcagente (Valencia) , y . domiciliado 
últimamente en la calle A l m a g r o , núme
ro 46, s e ha acordado citar ' a Antonio 
Lloret Pisach p a r a que él día 1 de di
ciembre dé 1 9 5 9 , a las diez y t re inta de 
su mañana , comparezca eh la S a l a a W 
diencia de este J u z g a d o / s i t o en" la plaza 
deChamber í , núm. 4. 

• . f . : - > (B .—4.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 
Juicio de fa ltas núm. 304, de 1959.—> 

Aquilino Martínez González, de cin
cuenta y o c h a años," casado , jornalero, 
hijo de M a n ü e l y de Carmen, con domi
cilio últimamente en S a n Claudio (Astu^ 
rías),, comparecerá ante él*. J u z g a d o mú
nicipalnúm. 1 7 , ' ' de esta capital , sito én 
la calle de A m o r de D i o s , núm. 1 , piso 

; t e r c e r o , el d í a . 1 7 de diciembre, y ' hora 
de las once, a. celebrar juicio de faltas 
por lesiones y contra Manuel Expós i to 
Cortés . . ' " : ' . • ' , 

' , . (B .—4.236) 

Ju ic io de fa ltas húm. 449, de1.959.— 
B e r r u g a P a s t o r (Juan J o s é ) , de treinta 
años, , hijo de Franc isco y de Sacramén
to , con domicilio últimamente eñ Z u r b a 
no., núm. 90, comparecerá en el término 
de diez días ante el J u z g a d o municipal 
núm. 1 7 , de esta capital , sito en la calle 
de Amor de D i o s , núm. 1 , piso tercero, 
á fin de sat isfacer las responsabil idades 
q u é al mismo le han sido impuestas 'en él 

juicio yerbal de faltas seguido en este 
J u z g a d o con el núm. 449, de 1959 , con
t ra "el mismo. . 

\ v ' • ( B — 4 . 3 3 7 ) 

; J U Z G A D O N U M E R O 2 i : .; 
' . J u i c i o verbal de fa ltas núm. 6 6 9 , ' d e 
1959 , por h u r t o ; ^  J o s é : Ánge l ' L ó p e z 
L o m é y Antonio Gal iana S a n t a m a r í a , 
domiciliados últimamente en esta capi

t a l , denunciado y .denunciante, ' respec

t ivamente , comparecerán el día' 18 de di

ciembre, a las nueve h o r a s , en la' Sala; 
de, audiencia de dicho J u z g a d o , sito 'en¡ 
la calle de ' Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3 , a fin de celebrar el juicio dét 
f a l t a s . a n t e s mencionado. . 

;.•.:.' . : ( B . — 4 . 2 7 0 ) .. 

, ' Iniesta González ( M a r í a ) , condenada, 
en él juicio verba l de faltas núm. 5 1 7 , 
tíe. 1 9 5 7 , "seguido en este J u z g a d o por 
m a l o s . t ratos , comparecerá dentro del 
término del tercer día ante este J u z g a 
d o , sito en Hermanos Alvarez Quintero,, 
número 3 , a fin de hacer efectivas T a s 
. responsabil idades pecuniarias que la in
cumben/" " • ' • " / ' • '•' • 

• •;  ( B — 4 . 2 7 1 ) 

Riochér. Tral leró ( M i g u e l ) . condenada 
en juicio verba l de f a l tas .núm. 678 dé 
1958 , seguido por escándalo por embria
g u e z / c o m p a r e é e r á ' d e n t r o del termina 
de tercero día ante éste Juzgado, sito 
;e» Hermanos Alvarez Quintero, 3, a"firt 
íüe hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias* a que fué condenado. 

•:• N \ , . / / ( B .  4 . 2 7 2 ) ; , . 

. ' '" J U Z G A D O N U M E R O 22 • 

. E u l o g i o B a r r a y Pi lar SanLópez, e » ' 
ignorado paradero,.' comparecerán en la 
*Sala audiencia* de este J u z g a d o , sito en 
l a calle de ^Pn¿m, húm. ,17, él día .26 de 
noviembre, y hora, de "las once, a la ce

lebración del correspondiente juicio ver

ba l de fa ltas húm.. 230, de 1959, q U e , 
se s igue én este J u z g a d o por daños. 

( G . C — 4 . 6 0 7 ) ( B .  4 . 2 5 4 ) 

J U Z G A D O / N U M E R O '.'24 
J u a n Hernández González, de treinta 

y cinco años , soltero, albañil , hijo' de 
Frañc i scd y de F r a n c i s c a , natural de V i 
l)anueva dé Torres ( G r a n a d a ) , vecino de 
Madr id , con domicilio en la calle de Vie
toria Pérez , húm'. 2, en la actualidad en 
i g n o r a d o . paradero , por l a presente se 
cita al mismo, a fin de que el día 17 de 
tiicie.mbüé próx imo, y hora de las doce 
tic su níañána, comparezca ante la Sala 
audiencia de este J u z g a d o , ' s i t o en la ca
lle de B r a v o Muril lo, núm. 3 5 7 , para 
asist i r a 'la celebración del, juicio de fal
tas que con el núm. 6 7 3 , d e J 9 5 9 , se si
g u e por l a de orden público y en el que( 
aparece como denunciado, haciéndole sa
ber deberá de'concurrir con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te ^ valerse . . 

( G . C — 4 . 6 9 7 ) ^ .(.B.—4.305) 

NOTARÍA DE DON IGNACIO MÉN

D E Z . D E VICO Y M É N D E Z DE VICO 

• H a g o s a b e r : Que en. ésta Notaría de! 
m i c a r g o se está tramitando acta de no
toriedad, a instancija .de doña Eugenia, 
don Pedro , doña Ascensión, doña Jaco
ba y doña Grcgpr ia de'. Torres García; 
don Florentino (conocido por Manuel), 
don Fe l ipe , doña Pi lar , doña Nazaria y 
doña Carmen Machón de Torres , para 
acreditar el hecho del aprovechamiento 
de cien mil litros de ,agua a la hora, de
rivados del río T a j u ñ a , para riego de las 
fincas dé su propiedad, s i t a s e n término 
municipal de Ambite y sitio denominado 
« L a , P r e s a » . 

Quien se encuentre perjudicado podrá 
comparecer ante mí en esta Notar ía , para 
exponer y justificar sus derechos en un 
plazo de treinta d í a s ' hábiles siguientes 
al de la publicación del presente edicto. 

Pozuelo 'del Re .V j 1 2 de noviembre de 
1 9 5 9 .  ^ I g n a c i o ' Méndez de V i g o yMén
dez de V i g o . ^ 

, ••••'•• ; . ' ( A — 1 5 . 2 7 8 ) 

 • tí —<p<>o^> —— 

Caja de Ahorros y Monte 
Pieflad de Madrid 

de 

Segunda inserción 
Habiendo sufrido extrav ío dos resguar

dos de depósito en custodia de nuestra 
C a j a de V a l o r e s , n ú m e r o s : 1 3 .848 , com
prensivo, de doscientas mil pesetas nomi
nales en .Deuda Ámortizabki al 4 por 100, 
emisión 20 de enéro de 1950 , expedido 
él 1 4 dé enero de 1.953 a nombre de done 
J o s e f a M a r í a Rosendo, A b a l o : 13.849 
comprensivo dé doscientas, mil peseta 
nominales en .Deuda Amortizáble al 4 P° 
. ioo, emisión 20 d e enero de 1950, exp« 
dido'.él 1 4 de enero de 1 9 5 3 a npmbr 
de doña M a r í a Antonia Rpsende Abali 
y¡ 1 5 . 5 0 1 , comprensivo de ciento quiív 
mil pesetas nominales de Obligación 
(¿Iberduero, S . A.)) , emisión 1 0 de mí 
«o de 1 9 5 4 , a nombre de"doña 'Mar ía A 
tonia Rosende Abalo , se extenderán ( 
plicados de los mismos si. transcurrido 
plazo dé un mes desdé 1 la tercera pul 
cación de este anuncio no s é recibe 
clamación a l g u n a , quedando esta C 
de Ahorros exenta de toda responsal 
dad. / . . . . 
1 Madr id ; a 5 de noviembre de 195' 
E i Tesorero genera l , E% V . .Arche. 

V  (A ,—15 . 17< 

Irhp. Provincial. — Doctor Esquerdí 
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